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B o l e t í n  d e s e m a n a .

El reoonocimiento de quintos.- 
de Higiene.

- L a  Soc iedad

En nuestro deseo de quo se resuelva alguna vez 
—ya que no tan pronto como hubiésemos querido— 
el asunto del cobro do honorarios por los reconoci­
mientos de quintos que han practicado y han de 
volver á practicar en Marzo próximo los liiédicos 
titulares, no satisfechos con las varias visitas que 
al ministro de la Gobernación ha hecho nuestro co- 
redactor Si’. Pulido, el martes último, día 21 del 
corriente, una Comisión do representantes do las 
clases médicas, compuesta del señor marqués de 
Giiadakrza.s, Director de nuestro periódico, del aca­
démico Sr. Cervera {D. Rafael) y del senador señor 
Iglesias (D. Manuel), tuvo el honor de celebrar uua 
conferencia con el soñor ministro para insistir ou la 
reclamación que ya hizo á su antecesor, con ol ün 
de quo so derogue la Real orden de 29 de Mayo 
último, y se declaro que losmédicos titulares tienen 
flerocho ú percibir 2,50 pesetas por cada reconoci­
miento de quintos que practiquen ante los Ayunta- 
miontos.

La Comisión expuso de palabra las principales 
razones de justicia que abonan ia legítima preten- 
-sión de los titulares, y entregó al señor miuistro 
ima nota concebida en los siguientes términos, en 
que se condensan tales razones:

L a  Comisión reiiresentanto de ,los senadores, dipu­
tados y periodistas médicos, tiene el iionor de reiterar 
al excelrntísimo señor ministro de 'Ia Gobernación la 
redam ación que íunnulú  aiilc su antecesor on ol mes 
lio Julio último para que se derogue la Real orden de 29 
de Mayo de esto año, y se declare que ios médicos titu­
lares que recontizcai) é los quintos en Jos Ayuntamicn- 
los tienen deredm á percibir ilos pesetas y  cincuenta 
céntimos por cada reconociinienio, que señala el ar­
ticulo 120 de la ley de Reemplazos para iguales actos 
ante las Comisiones mixtas de reclutamiento.

Las razones en que se funda la Comisión para soli­
citar tales disposiciones, que estima de estricta justi­
cia, son las siguientes:

1. " Que el art- 68 de la ley de Sanidad preceptúa: 
«Que no se podrá obligar á los facultativos á prestar 
otros servicios cieniíflcos que los consignados en sus 
contratos.))

2. “ (̂ ûe el art. 13 del Reglamento para el serotem 
b ené jlco  a a n i ta n o  d e  lo s  p u e b lo s  de 13 de Junio de 1891, 
dice terniinantomente que los Ayuntamientos están 
im p o s ib i l i ta d o s  p a r a  e o n t r a ia r  á  lo s  fa c u U a t io o s  p a r a  

e l  r e c o n o c im ie n to  d e  lo s  ^Ui/iíos, y  que todos los con­
tratos de los médicos titulares se hallan otorgados en 
tal sentido.

3. “ Que os principio fundamental de derecho, que 
el contrato es iey para los contratantes, .siendo para 
ellos ineludible esto cumplimiento, y como acto bilate­
ral no puedo invalidarse por otro acto unilateral, y que 
el art. 1 091 del Código Civil dice: «Que las obligaciones 
que nacen de los contratos tienen fuerza de ley entre 
las partes contratantes y  deben cumplirse al tenor de 
los m ismos »

•1“ Que por lo mismo que la ley de Reemplazos v i­
gente guarda silencio sobre ios honorarios de los mó­
dicos titulares que reconocen ante los Ayuntamientos, 
debe liacer.se extensivo á ellos el art. 129 de la ley, que 
señala los honorarios que devengan los facultativos 
que practican los reconocimientos ante la Comisión 
mixta de reclutamiento.

5,“ Que el art. 125 del Reglamento para la aplica­
ción de la ley de Reemplazos vigente, dispone: «Que en 
los casos en quo lo.s interesados no puedan trasladarse 
á la capital de la provincia para ser reconocidos. Ja 
Coniisión mixta puedo delegar el reconocimiento fa­
cultativo en dos módicos do la localidad &n que resida 
el paciento, y que los g a s to s  que origine este reconoci­
miento y  los h o n o r a r io s  á q u e  t ie n e n  d e re c h o  por c! ar­
ticulo 129 de la ley, serán abonados por la parte inte­
resada, si no fuese notoriamente pobre, y en esto caso 
lo  satisfará el xVyuiitamiento». Cuyo articulo es prueba 
concluyente de que el espíritu de la ley de Reemplazos 
cs'que se remunero con igual caniiilad lodo reconoci­
miento, ya se practique éste en la capiUtl ¡lo la provin­
cia, ya en los pueblos.

Madrid, 21 de Diciembre de 1897.
E l Pre.^iilunto do la  ComiaiAn, 

Miirqiiés <lc <¿iiii)l»lerzaK.

El Sr. Cíipilepón, que se hallaba perfectamente 
enterado y coiu'éncido del derecho du los médicos 
de partido, ofreció estudiar do nuevo, y en plazo 
muy breve, ol asunto en ciiostióu; y  partiendo dol 
hecho do que su aiitocosor había desestimado las 
solicitudes que se le habían presentado, prometió 
resolverlo con arreglo á justicia, si sus facultades se 
lo permitían, ó indicar el procedimiento que debería 
seguirse para llegar al fiu que se persigne.

La Comisión pudo convencerse do las excelentes 
disposiciones en favor de lostiliilarcs, que abriga el

'l- ; I
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señor miniatro de la Gobernación, por las cuales le 
dió expresivas gracias; y  del resultado que se ob­
tenga, y que esperamos ha de ser favorable, dare­
mos oportunamente uoticia á nuestros lectores.

El miércoles último, á las nueve de la noche, ce 
lebró la Sociedad Española de Higiene la sesión iii- 
arigural del presente curso, bajo la presideacia del 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación y con asis 
teuciade numeroso y distinguido público.

El secretario de la Sociedad Sr. Belmás, muy 
ilustrado arquitecto amante de cuanto hace relación 
con la Higiene, leyó la Memoria reglamentaria dan­
do cuenta de los trabajos en, que el año último se 
había ocupado la Corporación, y después el doctor 
Sarabia y Pardo leyó uu bonito discurso sobre un 
punto de gran transcendencia para la Sociedad, las 
Casas-Cunas. Excusado es decir que el público pre-. 
mió con sus aplausos los hermosos escritos de ambos 
académicos.

Después el Sr. Martínez Pacheco dió las gracias 
al ministro por haberse dignado concurrir á este 
acto, y  el señor ministro pronunció breves frases en 
defensa de los sagrados intereses de la Higiene, que 
son los do la Sociedad, prometiendo poner cuanto 
estuviera de su parte para protegerles y encum­
brarlos.

D pcIo CflHán.

Madrid, 26  de Diciembre de 1897.

Lo que sienta el Congreso de Berlín sobre la lepra.

¿M e  seré permitido debatir aquella conclusión de 
dicho Congreso, categóricamente formulada asi: «La  
lepra es una enfermedad contagiosa, pero no heredi­
taria»?

Como médico, debo también ser hombre de convic­
ciones en Medicina. Leí aquella tesis, que tan diame- 
tralinente contradice una de las firmes opiniones mías 
en Medicina, y hube de detenerme reflexionando,,y 
hube de preguntarme: ¿me será permitido rebatir dicha 
conclusión?

Sólo tengo con respecto á aquellas eminencias, sen­
timientos de simpático miramiento y consideración; 
¿pero los hombres eminentes aciertan siempre?

Además, si un propósito innoble me guiar,a, bien 
poco deberla importarles en la insignificancia de mi 
humilde persona. Pero el interés de la ciencia y  salud 
pública está sobre todo. Y  cuando el mundo científico 
debate la cuestión de la lepra, tan primordial en M edi­
cina, y  esta cuestión se generaliza, todos, siquiera con 
protestas de alta consideración y  respeto, podemos 
terciar en ella.

M i tesis es la contradictoria; mi tesis es esta; la- 
lepra es una enfermedad hereditaria, pero rara vez 
contagiosa.

Ó la lepra objeto de los trabajos de la Conferencia 
es una variedad muy distinta de la que se padece en

ciertas comarcas de nuestro país, ó ha debido haber un 
error de apreciación.

Yo que con mi padre D  Ignacio, quien fué el primero 
que llamó en este siglo la atención sobre la lepra en 
el Maestrazgo; que con él tomé parte en varias comi­
siones que .el Gobierno le confiara sobre el estado de 
tan horrorosa enfermedad; que á pesar del retraimien­
to de esta clase de enfermos, los cuales, persuadidos 
de su incurabilidad, dejan do llamar al médico resig­
nados á su inmensa desgracia, tengo asistidos gran 
número de ellos, de todas clases y condiciones y en 
todos ios periodos del mal, y seguido los pasos de esta 
plaga; apoyado en suficiente copia de datos, no he 
titubeado, con perdón de la Conferencia, en afirmar lo 
contrario, invirtiendo la conclusión tan en absoluto es­
tablecida. La  lepra es una e n fe rm e d a d  h e re d ita r ia ,  

r a r a  c e »  c o n ta g io s a
Ya  en otro número de El Siglo Médico, apoyado 

también en hechos fehacientes, rebatí otra conclusión 
parecida sobre el contagio del sarampión, en la que «e 
afirmaba que este exantema dejaba de ser contagioso 
en el periodo de descamación; pero aquella asevera­
ción procedía de un módico, lanzada quizá con escasa 
copia de datos; ahora parte de una Corporación de 
sabios, y dicho se está que si no me abonaran los 
hechos que hablan más alto que todos los razonamien­
tos, y el testimonio de mi conciencia que los ha obser­
vado palpablemente, me guardarla bastante 'en come­
ter la temeridad de refutarla.

Se trata de la etiología y  profilaxis de una ‘afección 
fatídica que afecta á la salud pública, y  sobre la cual 
no se pueden proferir en balde afirmaciones que 
pueden convertirse en tristes decepciones.

Y a  el año 1825 se com isionó A mi padre para que 
evacuase ciertos informes acerca de la enfermedad de 
granos que se padecía en Ulldecona, tomara conoci­
miento de la  expresada dolencia, número de atacados 
y  de cuanto mirase conducente á su historia médica 
Elevadas sus observaciones á la Junta Superior del 
Reino, ésta no sólo encomió y  recompensó .generosa 
sus trabajos, sino que dispuso que pasase á Vinaroz 
con el propio objeto.

Fruto de sus investigaciones fué ¡a Mem oria que di­
rigió á la Academ ia de Valencia el año 1834, en laque 
refiriéndose tan sólo á los pueblos de Ulldecona, Vina­
roz y Alcalá, llevaba observados 28 leprosos, habiendo 
encontrado en todos ellos la labe hereditaria.

Poco tiempo después, además de las expresadas po­
blaciones, se le ordenó que recorriera las de San 
Mateo, Cervera, La  Jana, Traiguera, San Jorge y Ba- 
llestar; y  sin embargo de hallarse enclavadas en el 
Maestrazgo y contiguas á las primeras, no encontró 
leproso alguno; lo que prueba en parte la transmisión 
hereditaria circunscrita en aquéllos y  en señaladas 
familias.

¿Dónde ¡riamos á parar si la lepra fuera tan conta­
giosa como se deduce de la proposición sentada por la 
Conferencia de Berlín, lo que hubiera pasado en nues­
tra nación, donde los leprosos gozan de los efectos ci­
viles, tienen entrada en todas partes, acceso á las 
casas, asiento en los bancos de la iglesia, no sin  meter 
antes sus ulceradas manos en la pila bendita que pu­
rifica á los fieles? E s más, he asistido leprosos casados 
que tuvieron-sucesión; murieron ellos, nada han ex­
perimentado las viudas, vendiéronse las ropas y efec­
tos de los mismos, sin haber contaminado á nadie,
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•un

Hi-

pero una tercera parte de sus hijos han muerto de 
lepra.

N i un solo caso de contagio he visto, ni creo que lo 
hayan visto ningún médicojni enfermero de los hospita­
les de San Lázaro, pero me guardaré bastante en dar 
estas seguridades; en prim er lugar, porque nada hay 
absoluto en Medicina, porque un centenar de casos 
observados por mi no bastan á sentar una proposición 
de .esta Indole, y  secundariamente porque la opinión 
unánime de los autores y  la no menos autorizada de la 
tradición histórica prueban que puede serlo. ¿Quién 
ignora que en tiempo de D. Alonso el Grande hubo una 
pestilencia de lepra que arrebató á su hijo D. Fruela?

M i padre refiere que un hombre casado con una 
mujer, que después murió de lepra y con 'rajo nuevas 
nupcias con otra libre de aquella mancha, tuvo tres 
hijos de ésta, dos de los cuales murieron elefanciacos 
De manera que hasta en estos casos asoma la labe he­
reditaria transmitida por la primer consorte.

Cuenta también de dos mujeres que debieron el 
contagio de la lepra á haberse enjugado el rostro con 
el pañuelo de una lazarina, con la cual bailaron.

¿Acaso  hay alguna enfermedad cutánea que en cir­
cunstancias abonadas no pueda ser contagiosa?

Yo he visto contagiarse de eczema en la cara una 
joven al dia siguiente de habérsela lavado en la misma 
agua que usó otra que la padecía en la m ism a parte, y 
otro tanto pudiera decir del prúrigo y  de otras afec­
ciones de la piel.

Sin  embargo, es preciso considerar, por lo que á la 
lepra se refiere, que no es tanto el contagio como el 
horror que á todos inspira la presencia de un leproso; 
un temor instintivo, más que el contagio, repele á todos; 
confieso, por mi parte, que siempre que visito algún le­
proso experimento un secreto terror, que me hace de­
tener lo menos posible en su reconocimiento.

Pero si el contagio es raro, no puedo abrigar la 
menor duda en que la causa Intima y  ocasional de la 
lepra es la transm isión hereditaria, y  como yo opinan 
la m ayor parte de los autores

E n  cuantos lazarinos he asistido, casi siempre he 
tropezado con el germen hereditario directo de padres 
á hijos, ó de tíos á sobrinos, datos preciosísimos en 
contra del matrimonio de estos enfermos, causa funda­
mental de que se haya perpetuado en España esta ca­
lamidad.

Ciertamente que existen otras causas determinan­
tes como la miseria y  el desaseo, las viviendas húme­
das y  malsanas, el abuso de los pescados y de la bebi­
da, sobre todo los sustos y  terrores; pero estas causas 
son impotentes para desarrollar la lepra en los indi­
viduos donde no media la predisposición hereditaria.

L a  guerra civil de los siete años tuvo para esta 
ciudad un dia de terror; no faltaron por su causa ata­
ques cerebrales, aneurismas de corazón, y también dos 
casos de lepra. ¿E n  quienes? En aquellos que tenían 
vinculado en su familia el elemento patogénico de la 
elefancía.

Por último: si hubiese de acumular datos en prueba 
de mi aserto.seria interminable. Aparte de tos artículos 
que acerca de la lepra tengo publicados en este semana­
rio (1), en los cuales abundan casos concretos respecto 
á la etiología hereditaria; en los Negociados de Sani­
dad de esta provincia y de la capital do la nación.

(1) El. Sioi.o MÉDICO. 1677, 76 y  83, pigi». 603, 63 y684,

donde van á m orir todos los asuntos relacionados con 
la salud pública, yacen arrinconadas numerosas esta­
dísticas sobre e! número de leprosos, etiología y  medi­
das propuestas para su extinción. Yo solamente, mien­
tras desempeñé el cargo de subdelegado que hube de 
renunciar por lo oneroso y gratuito, tengo remitidas 
cuatro lo menos, y  como yo, han prestado este servicio 
los médicos de Castellón y  de otras comarcas donde 
reina la lepra. En  todas ellas resalta de una manera 
indubitable la predisposición hereditaria de esta plaga, 
sino que sucede en asuntosde tanta transcendenciaquo 
afielan á la salud pública, que una alharaca en los pe­
riódicos de cualquier corresponsal mal informado, 
porque ha visto algún leproso en Alcalá, Borriol ó A l- 
mazora, conmueve los ánimos é influye en los actos del 
Gobierno más que todos los avisos y advertencias de 
la Prensa médica, que éste no lee por lo genera!. Publi­
cada la noticia de sensación, en seguida el gobernador 
apercibe á los alcaldes por no haberle dado parte de la 
plaga; éstos convocan á deshora la Junta do Sanidad, 
exígese entre otras disposiciones la de comunicar 
diariamente los progresos del mal, como si éste mar­
chara al galope, se eleva un estado de los leprosos, 
proponiendo siempre su reclusión como único medio 
seguro de desterrar la plaga de nuestro suelo, como lo 
han conseguido Francia  y otras naciones civilizadas 
que establecieron leproserías; pero á los pocos días ya 
no se habla del asunto, ni siquiera se hace mención de 
los trabajos n i de las conclusiones que se han estable­
cido; los fondos del Estado no bastan para las necesi­
dades de la política y de la guerra, que entre nosotros 
son la suprema ley.

IKoinán Vlsrnrro.
Vinaioz, 16 do Diciembre de 1697.

--------------------- --------------------------

D I A B E T E S  S A C A R I N A
su  CONCEPTO PATOGÉNICO V ETIOLÓÜICO ACTUAL

E s  la diabetes sacarina una enfermedad cuyo pro­
ceso intimo aun está por dilucidar en los tiempos pre­
sentes.

Creíase antes que su esencia estribaba en el funcio­
nalismo patológico de la secreción urinaria que, tras­
tornando el papel del filtro renal, dejaba pasar el azúcar 
de uva, y  esta eliminación anormal era la única causa 
eficiente de todo el cortejo sindróm ico que acompaña 
á la glucosuria.

Hoy se admite sin reparos que es una dolencia en­
gendrada por retardo en la nutrición, de causa exótica 
ó indígena, como gráficamente ha dicho G. Sée.

Cuando Claudio Bernard demostró la función gluco- 
genésica del hígado, se afirmó que en este órgano ra­
dicaba el primordial origen de la diabetes y  que sus 
alteraciones traían en po.s de sí la  presentación de la 
enfermedad. Efectivamente, formándose la glucosa por. 
medio de una sustancia particular llamada g lu c ó g e n o  y 
llegando á las células hepáticas por intermedio de la 
sangre el fermento, este glucógeno se descompone y  da 
lugar al azúcar do uva que, disuelta, entra en el to­
rrente circulatorio por las venas suprahepáticas; esto 
sucede normalmente, pero puede ocurrir que este tra ­
bajo se active y la producción del azúcar aumente; 
entonces se acumulará la glucosa en el organismo y 
dará lugar á la dolencia que nos ocupa si por las oxida­
ciones no fuera reducida,
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Demostrado hasta Ja evidencia está ej anterior aser­
to, pues extir(iailo ó destruido el liígado no se presenta 
esta enfermedad; pero es preciso no olvidar el papel 
importantísimo dol sistema nervioso y  su intervención 
poderosa en ¡a génesis de la glucosuria, aunque con el 
experimento célebre de C. Bernard no se ha logrado 
precisar bien su patogenia. Consiste este experimento, 
llamado p u n c ió n  d ia b é t ic a , en herir el suelo de la por­
ción inferior de la fosa romboidal del cuarto ventrícu­
lo que, como sabemos, es el centro de los nervios vaso­
motores del hígado; á las pocas horas se presenta gran 
cantidad de azúcar en la orina. '

N o  puede considerarse como decisivo este experi­
mento, porque se ha presentado el mismo fenómeno 
seccionando las vías motoras espinales de arriba abajo 
hasta la salida de los nervios hepáticos, asi como tam­
bién extirpando el ganglio superior é inferior cervica­
les y  el torácico del gran simpático, debido á que éste 
lleva algunas fibras vaso-motoras hepáticas; de modo 
que esta parálisis trae en pos de si, no un aumento de 
producción por su influencia trófica, sino una excesiva 
afluencia sanguínea en la viscera; transportando el fer­
mento glucolltico, transforma el glucógeno en glucosa, 
y de aquí es llevada ésta á la sangre y  si no es quemada 
on su totalidad se elimina por la orina.

Esta es la verdadera intervención del sistema ner­
vioso, y así deben obrar ciertos agentes, como el cura­
re, el nitrito de amilo, las excitaciones permanentes de 
los nervios periféricos, etc., etc , por su acción sobre 
los vaso-motores.

Normalmente, el hígado está formando glucosa, y 
conlosalim entoshidrocarbonados.en especial, aumen­
tamos la producción de dicha sustancia; sin embargo 
de cilo, no se presenta la glucosuria, porque este azúcar 
es quemado en la sangre y  transformailo en agua y 
ácido carbónico con elevación de temperatura. En  esto 
intervienen dos factores, liasta hace poco desconocida 
su importancia: el páncreas y los leucocitos; el primero 
elaborando el fermento destructor do la glucosa, y los 
segundos, por ser los vectores de dicho fermento, des­
cubriéndose una nueva función bienhechora y  vigilan­
te de los glóbulos blancos para sostener el equilibrio 
orgánico de asimilación y  desasimilación

Extirpando el páncreas en un perro M ering y  M in - 
kowski, han visto que el animal se hacia diabótico.

De todo lo brevemente expuesto resulta que la pa­
togenia de esta enfermedad es muy complicada y  no 
radica en un solo ói^ano y que para originarse tienen 
que existir las siguientes concausas: mayor producción 
6 elaboración de la glucosa (alteraciones licpáticas ó 
perturbaciones nerviosas), acumulo excesivo de la ' 
sangre en la viscera g!ucopoyética(conge.stión 6 infla­
mación', discrasia sanguínea (leucocitosis) y  lesiones 
del páiicreiis ^atrofia), ó sea la glucosuria indígena, y  la 
introducción abundante en el organismo de alimentos 
liidrocarbonados (P a v i, do albuminoides (Rulz); los 
primeros tienen que convertirse on dextrosa y  los se­
gún ios en azúcar de uva por un fenómeno sintético.

E s preciso no olvidar que también la enfermedad 
que nos ocupa se observa á consecuencia de trabajos 
musculares excesivos.

Conocida, ó al menos vislumbrada en parte la pato­
genia de la diabetes meíWas, liemos de comprender 
fácilmente el papel que han de representar en su pro­
ducción ciertos agentes.

Hay en la etiología una cuestión muy importante

que discutir, y es la referente á las causas que pueden 
contribuir A que el padecimiento sea tan frecuente en 
la actualidad, si bien es verdad que sí antes pasaba 
como desconocida ó rara, era porque no se hacia el 
examen químico detenido de la orina, pues hasta Pool 
y  Dobson en 1775 y  más tardo por Cowley (1778j, 
P. F rank  (1691) y Chevreuií (1817), no se ha demostrado 
con certeza la presencia del azúcar en la orina. Seá de 
ello lo que quiera. Jo cierto es que se presenta en nues­
tra generación, atribuyéndose como causas, en primer 
término, los excesos alimenticios en los.que predomi­
nan los hidratos de carbono, las fatigas, tanto físicas 
como intelectuales, que lleva consigo la  agitada vida 
moderna, que apenas concede al hombre un rato de 
descanso y le proporciona tantos disgustos, factores 
importantes de la diabetes.

Ha sido considerada la glucosuria como enfermedad 
hereditaria, pero no está muy demostrado; la pretendi­
da transm isión está fundada en la coexistencia de la 
glucosuria con ciertas neurosis que son las transmisi" 
bles; asi también se presenta en los hijos de polisárci- 
eos y  gotosos, padecimientos que se heredan, y á estas 
diátesis son á las que suele acompañar la melituria, y 
de aquí que Marchal haya querido ver por esta circuns­
tancia la identidad de naturaleza de la diabetes y la 
gota, creyendo que el ácido úrico en exceso puede ori­
ginar la eliminación de la glucosa, es decir, impedir la 
acción del fermento glucolitico.

Las enfermedades del sistema nervioso producen 
glucosuria. E l experimento de C. Bernard, que todos los 
autores citan, sirve de argumento importante para 
apoyar este aserto.

Se presenta la glicem ia on los traumatismos del 
cráneo, acompañados de contusión y conmoción (y 
algunas veces sin manifestarse trastornos encefálicos), 
en las hemorragias, reblandecimiento, tumores 6 hidro- 
céfalo, neuralgias (especialmente en la ciática), mieli­
tis aguda, esclerosis múltiple cerebro-espinal, histeris­
mo, epilepsia, corea y eclampsia.

Se ha observado este padecimiento en ciertas enfer­
medades del apar ito lespiratorio, porque disminuida 
la hematosis no puede sor reducida la glucosa de la 
sangre; de aquí la presencia del azúcar de uva en la 
tuberculosis, asma, coqueluche, pleuresía, etc., etc. 
Dechambre y Reinoso han atribuido la glucosuria senil 
á esta deflciencia iiematósiea, pues ya se sabe que en 
el viejo todas las funciones se encuentran debilitadas, 
hay un verdadero retardo nutritivo, y  por esto se en­
gendran tantas degeneraciones y  atrofias que trastor­
nan lentamente el funcionalismo orgánico, ocasionando 
hiperheinias pasivas, verdaderos remansos sanguíneos, 
por io que el fermento está más tiempo en contacto con 
la célula hepática, acrecentándose la producción de !a 
glucosa.

L a  influencia psíquica en la génesis de la glucosuria 
se explica con sólo recordar que las grandes impresio­
nes morales originan por si m ism as alteraciones hepá­
ticas; los reveses, las emociones vivas y los disgustos 
intensos, han sido señalados por Frerichs como agen­
tes morbosos, así como también se achaca á las exci­
taciones venéreas.

Todo aquello que disminuye las oxidaciones inters­
ticiales é impide la desasiniilación y  expulsión de los 
productos inútiles del cuerpo humano, es capaz de en­
gendrar la diabetes sacarina; en este caso se encuen­
tran los enfriamientos, por más que Winogradoff, con
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sus experimentos, haya querido demostrarlo contrario. 
Estos experimentos consistían en io siguiente: hizo 
diabéticas á algunas ranas y las colocó en un sitio frió; 
entonces observó que Ja glucosuria cesaba, pero se re­
producía tan pronto como se elevaba la temperatura. 
Esto es explicable, como dice Delfau, teniendo en cuen­
ta que las fermentaciones son favorecidas por el calor 
y detenidas por el frío, y  asi sucederá, á nuestro juicio, 
cuando el descenso de temperatura sea intenso y obre 
en todo el organismo, siendo preciso no olvidar que 
Jiay una diferencia grande entre la organización del 
hombre y la de la rana, en la que la función sintútica 
para formarse el glucógeno se encuentra muy debilita­
da por ser hemacrima, mientras que en nosotros, con 
una temperatura superior á la del ambiente, dicha fun­
ción tiene más actividad, y  aunque ¡a temperatura 
exterior descienda, la orgánica se conserva estable 
por el trabajo de oxidación, á causa de estar abolida 
una Via de eliminación.

L a  llamada glucosuria exótica por G. Sée se pre­
senta cuando la alimentación es rica en hidrato de car­
bono, y claro es que esta ingestión tiene que ser abun­
dante y continuada, pero que se pueden considerar sus 
efectos como patológicos, pues de lo contrario será 
transitoria. No se crea que sólo los hidratos de carbono 
se transforman en azúcar de uva, sino que también el 
grupo molecular CH., que se encuentra en la albúmina, 
se transforma por oxidación en CH  OH, grupo aprove­
chable por las células hepáticas, y  que también se forma 
en las grasas, pues ya sabemos que éstas pueden mo- 
diflearse en su  agrupación atómica y presentarse como 
hidratos do carbono.

Las enfermedades del aparato digestivo van en oca- 
sioiíes acompañadas de diabetes sacarina, y  por esta 
causad ellas se ha acusado dé la  formación excesiva del 
azúcar, y  para explicar esto Bouchardat explanó una 
teoría por la que reconoce la existencia en ol estómago 
de un principio especial para la digestión de los fecu­
lentos, y  que tiene la m ism a acción que la tialina, y 
dice habérsele proporcionado del vómito de un diabé­
tico, no encontrándole en los no diabéticos; de aquí la 
presencia de glucosa en estos enfermos cuando ingie­
ren alimentos feculentos ó azucarados, habiendo una 
relación exacta entre éstos y la cantidad de azúcar en 
la orina.

Investigaciones posteriores no han demostrado la 
presencia de dicha sustancia, pero sí la de ciertos 
m icro-organismos como el b a e ilL u s  s u b t i l is ,  los espóru- 
los del queso y otros, que son capaces de transformar 
el alm idón en azúcar, y  la acción inversiva del moco- 
estomacal, por la que se transforma lentamente la saca­
rosa en glucosa, según ha experimentado Uffelmann, 
acción que atribuye Leube al jugo gástrico, de la misma 
manera que lo hace la invertina del jugo intestina!.

Sea de ello lo que quiera, nada de esto dice en favor 
de la presentación de la glucosuria en las afecciones 
digestivas, pues aunque haya exceso de glucosa en la 
sangre, el oxigeno se encarga de conservar el equili­
brio químico de nuestros humores.

Como se puede deducir, es m uy difícil dar con el 
proceso intimo de la diabetes azucarada, y  nosotros, 
conformes con Eichhorst, decimos (jue hay observacio­
nes en las que no se lia podido averiguar causa alguna 
o.'tensible, y que no hay gran claridad en las diferentes 
teorías que se disputan Ja explicación de la melituria, 
siendo sólo aceptable la  que se funda en el retardo nu­

tritivo, como única génesis de la enfermedad que ha 
sido ocasión de molestar á los ilustrados lectores con 
este mal perjeñado artículo.

Ilr . Cü. Clavero del Valle.

B ibliografía  Médica.

MEUOBII BOBRK los lOXOXOClSIIKSTOS DE M'tZÜS, l’AUllEB V IIKUUA- 
Kü8, VEUn’lCADOS A»TK LA CUMISléM MISTA DK K kOLI'TAMIKSTu DE
LA phüvikcia  DK Zarauiiza  dubakte e l  juicio  DK exencione* 
DKL AÑO IB97. por el médico civil Dr. D. Juan Bnstoro y  Lerga.—  
Zaragoza, 1897.

E s  un folleto de 70 páginas bien aprovechadas, im­
preso por cuenta de la Diputación Provincial, por ser 
«un acabado compendio de observaciones científicas y 
datos estadísticos» y  por aducir razones que pueden 
ser tenidas en cuenta «para corregir deficiencias, sub­
sanar omisiones y  arm onizar los preceptos legales con 
los que la  Ciencia establece».

A s i dice el acta de la Diputación en que se acordó la 
impresión de esta Memoria, y así es, en efecto, como 
verá en seguida el lector que fuere lo suficientemente 
bondadoso para continuar siéndolo de estas breves lí­
neas.

Dejando á un lado todo lo referente á la clasificación 
de los mozos de la provincia y  al mayor número de los 
declarados este año útiles, nos ocuparemos en la enfer­
medad causa del mayor número de inútiles en la pro­
vincia de Zaragoza en este y  en todos los reemplazos, 
de la U ñ a , en una palabra, que según el núm. 92 del 
cuadro de exenciones obliga al médico á declarar in­
útil al mozo que la padece en cualquiera de sus formas; 
y  como quiera que ésta es una enfermedad curable, 
constituye por ende un privilegio irritante y  un peli­
gro para la salud pública, y  puede ser causa de que se 
la  ingerten muchos artificialmente.

Á  juicio del autor, los mozos tinosos debieran ser 
declarados pendientes de curación, y  enviados á loa 
hospitales militares por un tiempo prudencial.

L a  m iopía es otra de las causas de exención, bien 
mal comprendida por cierto, pues sólo'cuando los mio­
pes pueden leer con lentes del 2 ó del 3 caracteres pe­
queños á 35 centímetros de distancia, es cuando se les 
declara inútiles, siéndolo tanto como éstos los que los 
leen con el 3 * ó el 4, y en cambio á éstos se los declara 
útiles. Doce dioptrías pide, pues, la ley actual para la 
declaración de inútiles, siendo asi que en Alemania se 
declara inútiles á los de (i i ,  en Austria á los de 4, en 
Inglaterra á los de 5, en Bélgica á los de 4, é igualmente 
en Francia.

En el reconocimiento de padres y  hermanos hace 
ver el Dr. Bastero la falta de un cuadro de enfermeda­
des y  defectos para que en todas las provincias se pro­
ceda con igual criterio. Po r ejemplo, el autor de esta 
Mem oria ha declarado inhábil ó impedido para el tra­
bajo á los epilépticos (Comprobados) y  á los herniados; 
y respecto á estos últimos así se ha hecho en 28 provin­
cias, á pesar de que en la de Gerona se ha considerado 
aptos para el trabajo á todos los padres y  hermanos 
herniados.

Tres son las peticiones que á los Poderes públicos 
hace al final de la Mem oria el Dr. Bastero, á saber: 
1.", que los írnosos sean declarados pendientes de cu­
ración, pasando á los hospitales mili lares por tiempo de 
dos meses, transcurridos Ins cuales volverán á ser re­
conocidos ante la Comisión mixta; 2.% que se modifique
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el núm. 142 del cuadro de exenciones en el sentido de 
que sea declarado inútil totalmente el mozo que acuse 
una miopia de seis dioptrías; 3.®, que se dicte un cuadro 
de enfermedades y  defectos para ios padres, y 4.®, que 
se establezca un periodo de observación en los hospi­
tales provinciales durante cuarenta y  cinco dias, para 
los padres, abuelos y  hermanos que aleguen enferme­
dades de manifestaciones periódicas.

M uy  de estimar es la Mem oria del Dr. Bastero, y  es­
peramos que su iniciativa sea seguida por los demás 
médicos de las Comisiones m ixtas de las 48 restantes 
provincias.

APéNDICti UB lb07 A LA HOVÍBIMA LRY DE ESCLUTIKIBKIO Y R eESI- 
l’LAZU DEL EJÉRCITO Y' AL REGLAMENTO PARA 8U EJECUCIÓN, por 
D. Evaristo OonzAIez y  Fortaloí), tenlonte ooroael de Infantería, 
y  D. Juan Jiménez y  Ruiz, ofioial de ofioinna militaros. —  Ma­
drid, 1897.

El Sr. González y  Portales, autor de los N u e v o s  l ie -  
g la m e n ío s  p a r a  la  ^ 'e c u e ió n  d e  la  le y  d e  B e a lu ía m ie n -  

to  y  R e e m p la z o  d e l ^ é r c i t o  y  p a r a  la  d e c la r a c ió n  d e  
e x e n c io n e s  p o r  ca u sa  de in u t i l id a d  f í s i c a ,  acaba de dar 
á luz un A p é n d ic e  de 92 páginas, en el que transcribe 
las disposiciones últimamente publicadas sobre la ley 
do Reclutamiento, el Reglamento para la ejecución de 
esta ley y  el Reglamento para la declaración de exen­
ciones, acompañado de algunos interesantes comen­
tarios.

En  lo que atañe á nosotros los médicos sólo hemos 
encontrado en dicho A p é n d ic e  lo siguiente: en el capi­
tulo IX. (De la s  e x c e p c io n e s  d e l s e r v ic io  a c t iv o  en los  

C u erp o s  a rm a d o s ) dice, en los comentarios, que á juicio 
suyo no puede dictarse un reglamento que exprese 
concretamente los casos que se presentan en la prácti­
ca referentes á la inutilidad de los padres de los mozos, 
y  que para resolverlos basta «un criterio recto, im par­
cialidad y análisis detenido de las circunstancias quo 
concurren en el individuo sometido á reconocimiento», 
mediante cuyas condiciones un cojo ó manco ó tuerto 
ó sordo ó mudo podrá servir para exim ir del servicio 
al hijo siempre que no pueda por osa circunstancia 
ejercer su oficio, y  no servirá cuando á pesar de ella 
I'ueda ejercerlo. Y lo propio dice de las hernias ¿oráct- 
eas, equivocadamente sin duda. La  contestación áesta 
opinión del Sr. González la dá el Dr. Bastero en la Me­
moria en que acabamos de ocuparnos.

En  b1 capítulo X l l l  (De la  r e v is ió n  a n te  la s  C o m is io ­

nes m ix ta s  d e  R e c lu ta m ie n to ) copia una Real orden de 
22 de Enero de 1897, según la  cual los diputados provin­
ciales están incapacitados en sus provincias respecti­
vas para ser nomorados médicos de las Comisiones 
mixtas, y no lo están los titulares do los Ayuntamientos, 
absteniéndose, sin embargo, de intervenir ante éstas 
en los reconocimientos de los mozos alistados en el M u ­
nicipio en que prestan sus servicios.

En  otra pane dice el Sr. González que por Real or­
den de 1897 se previene que el cuadro de exenciones 
por inutilidad üsica no es aplicable á los padres de los 
mozos, y  que la enfermedad ó defecto que produce di­
cha inutilidad debe sor tal que im pida dedicarse al tra­
bajo liabitual del interesado.

Nada dice el autor del A p é n d ic e  respecto al abono 
de honorarios á los médicos titulares por los reconoci­
mientos, asunto de vital interés para nuestra dase, y 
que si lio se resuelve en tiempo oportuno prevemos ha 
de ocasionar más de un conflicto á los Poderes pú­
blicos.

H ematotecma normal, por ol Dr, D. Antonio González y  Pmts, 
ilireetor de Museos Anatómioos, catedrático eupernumerario de 
la  Facultad de Medicina de Granada, etc. Obra ilnetrada con 
numerosas figuras, —  Granada, 1897.

El ilustrado catedrático supernumerario d é la  Fa­
cultad de Granada Sr. González Prats ha emprendido 
una obra de grandes alientos, y  que desde luego asegu­
ramos ha de ser de grandísim a utilidad para los estu­
diantes y para los médicos que quieran tener verdade­
ros y  sólidos conocimientos de hematotecnia. E l libro 
que acaba de sacar á luz el Sr. González Prats —  H e -  

m a to te c n ia  n o r m a l  — es  sólo la primera parte de las 
tres en que divide su obra, ó sea la hematotecnia n o r ­

m a l, la p a to ló g ic a  y  j u r í d i c a ,  partes éstas — la se­
gunda y  la tercera — que suponemos no ha de tardar 
mucho en dar á la estampa. Su objeto es estudiar en 

.estas tres partes; I.®, el modo de investigar las condi­
ciones del normalismo hemático (características mor- 
fo-genéticas, físico-numéricas y  químico-biológicas); 
2,®, el modo de investigar las condiciones del patolo- 
gismo hemático (alteraciones morfológicas, físico-ma­
temáticas, químicas, parasitarias y  tóxicas), y  3.®, el 
modo de investigar la sangre en asuntos médico-jurí­
dicos (referentes á su existencia, á su especie, á su ori­
gen, á su antigüedad y  á su  disposición). Vese, pues, 
la gran transcendencia que para el médico tienen la 
hematotecnia patológica y jurídica, y  comprénde­
se desde luego que no pueden estudiarse éstas sin ha­
berlo hecho antes detenidamente de la hematotecnia 
normal.

De sobra sabe el lector que la hematotecnia es el 
conjunto de reglas para examinar, analizar y d iagnos­
ticar el tejido hemático, ó sea, como dice el autor, 
«la manera adecuada de demostrar y descubrir los he­
chos y  principios que condicionalmenie integran á la 
sangre.

E l objeto de esta obra, según en las C o n s id e ra c io n e s  

p r e l im in a r e s  á lc e  el Sr. González Prats, es «reunir en 
un modesto Manual cuantos consejos se han dado por 
los más eminentes sabios al mejor y  más acabado co­
nocimiento de cuantas características tipifican la san­
gre en los diversos aspectos en que puede ésta ha­
llarse.»

E l tomo que tenemos á la vista — üemaíofeeníanor- 
m a l —  consta de 419 páginas, de papel excelente, ilus­
tradas, y esto ayuda mucho á la comprensión del tex­
to, con 89 buenos grabados. E l Sr. González divide la 
materia de que trata en este tomo en tres grandes 
partes: In v e s t ig a c ió n  d e  la s  c a r a c le r is t í c a s m o r f o  gen é - 

¿«cas (que comprende doce capítulos), In v e s t ig a c ió n  de  

la s  c a r a c te r ís t ic a s  J is ic o -m a le m á lie a s  (que comprende 
siete capítulos) é In v e s i ig a e ió n  de la s  c a ra e te r is t ie a s  

q u ím ic o -b io ló g ic a s  comprende cuatro capítulos). 
Imposible es desmenuzar las materias de que se ocupa 
en cada uno de estos capítulos, pues hartamos este 
bosquejo interminable. Conste, pues, que esta obra 
no es una de las muchas que para recreo del autor y  de 
los lectores se escriben, sino un acabado Manual con 
cuantos conocimientos modernos de hematotecnia se 
conocen hoy, puesto al alcance de los muchos que no 
pueden ó no quieren hojear innumerables obras ex­
tranjeras.

Deseamos que el Sr. González Prats vea pronto 
recompensado su trabajo, y sea esto estimulo para que 
dé pronto á luz las otras dos parles del mismo.

MUfÜAL I 
Marcelo 
Madrid,
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Ma n u a l  dz o iunástica  higiénica  y  juegos escolake'-, jior don 
Marcelo Sanz Homo, es catedrático del Iiuítituto do Logrofto,—  
Madrid. 1897,

A  ia bondad de su autor hemos debido dos ejempla­
res de la obra cuyo epígrafe acabamos de copiar y  que 
forma un lomo de 32ü páginas con numerosas figuras 
inlercaiadas en el texto. Hállase dividido este libro en 
tres partes, subdivididas á su vez' en numerosos capí­
tulos. En la primera parte estudia el Sr. Sauz Rom o la 
historia de ia gimnástica en ia Edad Antigua, en la 
Media y  en la Moderna; el valor educativo de los jue­
gos corporales; la máquina humana; la inUuencia de 
la educación gimnástica en las funciones sensitivas 
del cuerpo humano y  la higiene del ejercicio corporal. 
En  la  segunda parte trata de la gimnástica propiamen­
te dicha y  de los diversos ejercicios gimnásticos, y en 
la tercera y  última parte, de los juegos corporales para 
niñas y  niños. .

No hemos de entretenernos ahora en ensalzar la 
importancia de la gimnástica y  la necesidad de que los 
Gobiernos y  las sociedades comprendan que no se trata 
de ejercicios para divertirse, sino de ejercicios nece­
sarios por ia educación física do los niños, por lo cual 
pudo Gambetla decir, con sobrada razón, que el haber 
sido vencidos por los alemanes en la guerra de 1870 
era debido á la Inferioridad física de los franceses.

L a  obra del Sr. Sanz Rom o es la de quien conoce 
práctica y teóricamente la materia de que trata. Por 
eso tenemos verdadero placer en recomendarla á nues­
tros lectores, en la  seguridad de que han de agrade­
cernos esta nuestra recomendación.

Aiiiiincio Iticu.

S e c c i ó n  P r o f e s i o n a l .

DEFENSA ESTf^ATÉGiCA

L a  situación tan deplorable por que atraviesan las 
clases médico-farmacéuticas desde hace bastantes 
años ha dado motivo á que la Prensa profesional y 
dignos é ilustrados miembros que á ellas pertenecen 
hayan levantado su voz en defensa de nuestros dere­
chos hollados y  de nuestra dignidad ofendida.

Lo s  medios propuestos hasta Ja actualidad han de­
bido ser considerados infecundos, por cuanto, á pesar 
de tanto llamamiento y  de patentizar la siiuación an­
gustiosa de sus individuos, todo ha permanecido ir . 

s ia tu  g u o  y seguimos sufriendo humillaciones de altos 
y bajos.

L a  clase médico-farmacéutica no está educada en y 
para la disciplina, por lo que sus individuos han per­
manecido' aislados, sin  medios de unión, y  en ocasio­
nes luchando abiertamente con sus compañeros.

Las ideas modernas, la  terrible lucha por la e x is­
tencia y  la necesidad de salir de posición tan afrentosa 
hacen preciso que nos unamos en apretado haz para 
defender nuestros legítimos derechos y para hacer en 
la sociedad el papel que por el número ó ilustración 
estamos llamados á desempeñar. E l egoísmo puede 
frustrar nuestras más bellas aspiraciones, y debemos 
renunciar á él si queremos conseguir la emancipación 
gubernamental y sacudir el yugo del vil caciquismo.

Convencido de la inutilidad de los esfuerzos hechos 
hasta el presente, me atrevo á indicar á mis comprofe­
sores una ¡dea que hace muchos años tengo concebida;

se reduce, pues, á que en las elecciones para-diputados 
á Cortes luchemos siempre y  en todas parles contra eJ 
candidato ministerial y  en favor de uno de oposición.

L a  idoa parecerá algo anómala á todos, pero re­
flexionando un poco puede se rla  clave de nuestra dig­
nificación.

Sabido es de todos nosotros que hay médicos y  far­
macéuticos, titulares ó no, que hacen las elecciones ó 
llevan una parte importantísima de ellas en sus locali­
dades y aun en las inmediatas.

También sabemos lodos que hay médicos y  farma­
céuticos que se hallan afiliados á cierto y determinado 
partido político, y  que, por lo tanto, tienen compromi­
sos personales; á todos les diremos que la clase hum il­
de, la clase pobre, ios médicos y  farmacéuticos titula­
res, en fin, solicitan su influencia, y si la ejercitan en 
favor de ellos, lejos de ver disminuido su prestigio y 
poder, los verán centuplicados tan pronto como llegue­
mos á la meta de nuestras aspiraciones.

Sumando los votos que podamos reunir en los co­
micios á los que aporte un candidato de oposición, es 
segurísimo que triunfaremos en todas partes, y  cual­
quiera ve con evidencia que llevando á ios Cuerpos 
Colegisladores ó Cámara popular una mayoría impo­
nente, avasalladora y  hostil á toda clase ó forma de 
Gobierno constituido, éste es imposible, y  nos impon­
dremos por la fuerza de ia fuerza dentro de la legali­
dad. Llegado este caso no queda más que el siguiente 
dilema: ó el Gobierno declina el poder, 6 se declara 
dictatorial. S i opta por el último extremo del dilema, 
lleva aparejada una vida lánguida y ficticia, porque los 
tiempos que corren no son para absolutismos n i para 
centralizaciones.

Puede asentarse que, en general, los médicos y 
farmacéuticos no comemos, no vivim os con la política, 
y si solamente con el producto de nuestro trabajo; si 
asi es, como en realidad lo es, ¿qué nos importa votar 
á los candidatos más heterogéneos? ¿Qué nos importa 
apoyar en un distrito á  un candidato republicano y  en 
otro á un carlista? ¿Nos llaman obstruccionistas? Vea­
mos cómo nos han tratado los Gobiernos y cómo nos 
trata la actual sociedad, egoísta y  exigente hasta el 
extremo.

Para saber á qué atenernos es necesario que cada 
cual eche una ojeada por la región en que ejerce, y 
vea si ¡as dos clases están en disponibilidad de defen­
der sus derechos por el medio propuesto; si asi es, 
como lo espero, deseamos que la Prensa profesional 
haga propaganda en dicho sentido, y cuando llegue el 
caso de afrontar la lucha, lodos veremos el mejor 
modo de presentar la cuestión.

Queda esbozada la idea, que considero salvadora, y 
las razones en que se apoya; si mis ilustrados compa­
ñeros creen que es aceptable, expongan su opinión con 
entera franqueza, y cuando sepamos la actitud de la 
mayoría, si es afirmativa, nos prepararemos para el 
indicado fin, y  todos contribuiremos según nuestras 
energías á reivindicar todos nuestros derechos.

Eulogio de Ilic s o  Pereirn.

Villarin da Campos (Zamora), Dicieiulire da 1897.

— K$X-
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P r e n s a  M é d i c a

N a c io n a l : I. Vnriodados d »l ooeipital =  lü x l r n i i^ r n  : I I .  Va­
lor comparativo do la "ijolocaixia,. y  du la cocaína on oftalmo*
lo fia .

I

En  la G a c e ta  M é d ic a  d e  G ra n a d a  publica el señor 
1). F. Sangimónez Consuegra, alumno tlcl segundo cur­
so de Anatomía descriptiva y  Embriología, el siguiente 
articulo sobre V a rie d a d e s  d e l  o e c ip i la l :

Entre las variedades que presenta el occipital he 
podido encontrar, en 43 ejemplares sometidos á mi ob­
servación, Jas siguientes:

l.“ A í ju je r o  c o n d ü e o  p o s t e r io r .  —  Este agujero no 
es constante; unas veces existe en los dos lados, otras 
veces en un solo lado, y  es ya el doroclio, ya e! izquier­
do, y otras, en fin, falta on ios dos lados. En los 43 oc­
cipitales que he observado, se presentaba de la manera 
siguiente:

Exietia en loa doH lados en..............  21 ejemplares.
—  bólo on ©l latió dorocho on, . 8 __ -
— sólo on ol lado izquierdo ea. , 6 —

Paitaba oa ambus ludos en............  __

Con estos datos podemos determinar, por medio de 
las proporciones siguientes, el número de vecos que 
falta ó existo en los dos lados ó en uno solo.

a ) Para determinar el numero de veces que existe 
en 100 occipitales.

S i en -13 occipitales se encontraba 21 veces en los 
dos lados, en 100 occipitales se encontrará en x .

43 : 2 1 :: 100 : a; a;

Se encuentran, pues, los dos agujeros condileos 
posteriores, según mis observaciones, en una propor­
ción de 48,83 por 100.

íi) Para  determinar el número de veces que en 100 
ejemplares faltan los agujeros condileos posteriores:

43: 8 :: lÜO ; a: a : ^ ^ ¿ ^ = 1 8 . U 0

Falta, pues, en ambos lados, en una proporción de 
18,00 por lüü.

c) Número de veces que eii 100 occipitales se en­
cuentra en el lado derecho:

43 : 8 :; lOü : ®

Se encuentra, pues, en el lado derecho en la misma 
proporción que falta en ambos lados (0 ).

d ) Número de veces que en'lOO occipitales existe en 
el lado izquierdo:

4 3 :0 :; lüUliC

Se encuentra, pues, en el lado izquierdo en una pro­
porción de un 13,03 por lüü, ó sea en menor proporción 
que en el lado derecho.

Sintetizando estas observaciones, nos encontramos 
que el agujero condileo posterior

Existo on loa dos lados on.................. 48,83 por 100,
No existo on........................................ 18,60 __
Existe on <d iaJo dareoiio en............  18,60 —
Existe en el lado iidiuiordo en..........  13,03 __

Sumando el número de veces que se encuentra en 
el lado derecho é izquierdo, tendremos el número de 
veces que en lOü se encuentra en un lado solo, ya sea

el derecho, ya el izquierdo, y 6ste es de 32,53, ó lo que 
es igual, que falta en un solo lado, existiendo en el otro, 
en 06,57 por lüü. Si comparamos estos resultados con 
los obtenidos por Krause, difieren notablemente. Según 
dicho autor, falla en los dos lados en 31 por lÜÜ de ve­
ces, y  en un lado en 38 por lüü.

2 “ C ó n d ilo s . —  La  m ayor parte de los'cóndilos que 
he observado, tienen la forma que ordinariamente se 
les asigna en los libros clásicos. Pero en e! curso de mis 
observaciones he encontrado algunos que' se separan 
del tipo ordinario. Me refloro al aplanamiento muy 
acentuado que pre-sentaii á veces.

Sumando el núniero de veces que presentan ese 
aplanamiento, ya en lus dos lados, ya en uno solo, es en 
nueve occipitales en los que lo he observado, lo cual 
nos demueslra claramente que, siendo tan reducido el 
número do occipitales observados, no es muy raro; y, 
■ por tanto; puede considerarse corno una forma propia 
de algunos cóndilos.

Tambión señalaré otra forma de cóndilo que he ob­
servado en el cráneo núm. 11 del -Museo anatómico de 
esta Facultad, que consiste en ser muy largos y estre­
chos. Utru caso análogo he observado en un cráneo no 
numerado del mismo Museo.

3,“ P r o tu b e r a n c ia  o c c ip i t a l  e x te rn a . —  En los 43 
occipitales observados presentaba la siguiente pro­
porción:

Poco ctessuvueltiv on...........................  20 oeoipitnles.
Doíonvuelta o n ...................................  n  —
No oxÍHtía «n ...................................... 4 —
Eru muy voluniinoaa o n .................. 2 —

T o tal ......................  43

Lo s  cuatro casos á que ños referimos en que no 
existía la protuberancia, debían corresponder á suje­
tos en que el ligamento cervical posterior se ofreciera 
con una extraordinaria debilidad

d.” C res ta  o c c ip i t a l  ea;fer/ia.— Esta cresta la be en­
contrado en 41 occipitales como de ordinario, y en los 
dos restantes, que pertenecen á cráneos del Museo, la 
he observado constante en casi toda su extensión, y 
muy desenvuelta. También be obsei vado un agujero 
en dicha cresta, en un ejemplar de los examinados,

5.® F o s iía s  n a o le u la r  y  f a r ú v je a .  — Pelchen llamó 
fosita navicular á una depresión media prolongada en 
el sentido antero-posterior, y  situada en la cara infe­
rior de la apófisis basilar Jel occipital. Se designa con 
el nombro de fosita faríngea á otra situadaen el fondo 
de la  prccedeiiie, y que, como la anterior, corresponde 
en estado fresco á la bolsa de lialbke.

Estas fositas ao son constantes. L a  Cosita navicular 
la he encontrado sólo en cinco casos, y  sólo en uno de 
esos cinco occipitales he encontrado en el fondo de esa 
fosita la fosita faríngea. Este occipital pertenece á mi 
colección osteológica. L a  fosita faríngea, según Rom i- 
ti, se encuentra en la proporción de 7 por 990 en la 
raza blanca. E s constante en la foca.

ü." F o s i ia  v e rn i ia n a  d e  A lb r e e k t  ó  e e re b e lo s a  m e d ia  

d e  V e n ja . —  Se designa con estos nombres una depre­
sión más ó iiienú.s profunda, que es debida á que la 
cresta occipital ¡m om a se bifurca en su |)arle inferior. 
Üicha fosita contacta el lóbulo medio del cerebelo ó 
vevmis, y  de aquí esos dos nombres Esta fosita, bien 
desenvuelta, sólo la  he encontrado en dos ejemplares, 
de los que uno (donde se hallaba m ás desenvuelta), 
pertenece á la colección de mi aprociable compañero
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Sr. Calvo-Fk.res, y  el otro corresponde á un cráneo de 
este Museo. Esta fosíta ha sido estudiada por varios 
autores, entre los cuales se encuentran Verga. Lom - 
broso, Romiii, Manouvrier, etc Su existencia on el 
hombre entra en la categoría de las anomalías regre­
sivas ó palingenéticas, pues se la observa en el estado 
normal en todos los monos, á excepción de los tres 
que se aproxim an más al hombre, que son: el gorila, 
el chimpancé y  el orangután.

7. " F o s ita  t o r c u la r  d a  Z o ja .  —  Se designa así á una 
depresión observada por este autor al nivel de la pro­
tuberancia occipital interna. En el ejemplar antes ci­
tado de la colección del Sr. Calvo-Flores he encontra 
do también la fosita torcular. Esta fosita tiene la for­
ma triangular y  está limitada hacia adentro por la pro­
tuberancia occipital interna, abajo por el labio infe­
rior, que limita la gotiera transversal, y hacia afuera 
p o ru ñ a  eminencia oblicua do arriba abajo y  de den­
tro afuera, que se dirige desde la protuberancia’occi- 
pital interna al lado inferior de la gotiera transversal, 
pudiondo considerársele como la hipotenusa del trián­
gulo rectángulo que representa la fosita torcular. Esta 
fosita no la he podido encontrar más que en dicho 
ejemplar, pero realmente dicha fosita la lie encontra­
do en una proporción de uno á seis, pues de los 43 oc­
cipitales que he observado, 37 pertenecen á cráneos 
del Museo, en los cuales, como están articulados, no 
puede observarse este detalle que me ocupa.

Dicho esto, ocurro preguntar que, presentándose 
también como la torcular la fosita vermiana en la cara 
interna, cómo la he podido observar en esos 37 cráneos; 
para esto hay que tener presente lo aproximada que 
está al agujero occipital, y  que, introduciendo por éste 
el dedo índice, puede observarse si e x iste 'ó no dicha 
fosita vermiana.

8. " T e r c e r  c ó n d i l o  d e l o c c ip i t a l .  —  Consiste, como 
os sabido, en una eminencia que se observa á veces en 
la parte anteíior y  media del agujero occipital; esta 
eminencia, provista de una superficie redondeada, está 
destinada á articularse con la apófisis odontoides del 
axis. Esta anomalía, estudiada por Romiti, Legge, To- 
fani, Sergi y  otros, !a he podido obsL*rvar en un occipi­
tal suelto, que pertenece á la colección de mi aprecia­
ble compañero'Sr. Cienfuegos. En  el caso que he obser­
vado, la eminencia que constituye el tercer cóndilo del 
occipital estaba situada en el fondo de una fosita de 
forma triangular, cuya base, corresponde al reborde 
anterior del agujero occipital, su vértice al tubérculo 
faríngeo, y los lados laterales del triángulo están for­
mados por dos eminencias que se dirigen de la parte 
anterior de los cóndilos occipitales al tubérculo farín­
geo En  cuanto al tercer cóndilo mismo, tiene la forma 
oval y de gran  diámetro aatero-posterior, teniendo de 
altura unos Jos milímetros.

9. ® H u e s o  e p a e ta l. —  F.n el Museo Anatómico de 
esta Facultad se encuentra un hueso epactai separado 
del occipital á que correspondía. Este hueso tiene la 
figura triangular, su vértice es superior, y corresponde 
al ángulo que dejan los dos parietales por sus bordes 
posteriores al articularse por sus bordes laterales. La  
base ilcl liueso opactal so articula con el resto de la es­
cama del occipital, y  sus bordes laterales correspon­
den ú la parte superior de Jos bordes posteriores de 
los parietales. Toliady y R ivero hablán señalado como 
constante este hueso, al menos en los niños, en las ra­
zas prim itivas del Rerú, de donde el nombre de hueso

de los Incas con que también se llamó al hueso epac- 
tal. Posteriormente Broca y Toplnard han demostrado 
que no es cierto. Este hueso se encuentra en los ale­
manes en una proporción de 2 6 3 por 100, segiln W el- 
ker, y  en un 8 p.or 100 en los bávaros, segón Ranke.

10. O tra s  v a r ie d a d e s  d e l o c c ip i t a l .  —  a )  E n  un 
cráneo del Museo he observado en la cara exoeranea- 
na de la apófisis basilar un tubérculo algo voluminoso 
é inclinado á la  derecha.

b ) En  un occipital que tenía la protuberancia occi­
pital externa algo desenvuelta, el agujero occipital se 
presentaba notablemente más pequeño que de ord i­
nario.

e ) También he observado agujeros condilcos ante­
riores dobles y  múltiples.

d ) U n  surco muy estrecho que se dirige desde la 
protuberancia occipital interna al vértice de la foseta 
vermiana, recorriendo, por tanto, en toda su extensión 
la cresta occipital interna, pero más desenvuelta en su 
parte inferior, he observado en uno de los seis occipi­
tales sueltos examinados.

e ) También he observado varias veces agujeros al 
nivel de la protuberancia occipital interna.

I I  •

En  estos últimos tiempos se lianpreconizado varios 
medicamentos para reemplazar el clorhidrato de co­
caína como anestésico en oftalmología.

Estos medicamentos son : la e u c a in a , la h o lo e a in a ,  
la  t r o p a c o e a in a , etc. Uno de éstos, la h o lo e a in a ,  es el 
que más recomiendan los autores que han hecho la  ex 
perimentación, por lo cual los Sres. Lagrange y  Cosse 
han estudiado comparativamente su acción con la de 
la  cocaína.

La  h o lo e a in a , descubierta por el Sr. Ttiuber, quien 
comunicó su descubrimiento en Febrero de este año, 
lorm a hermosos cristales de reacción fuertemente al­
calina, insoiubles en el agua y  que funden á 121". ,

Su  clorhidrato, que este autor propone como anes­
tésico local, se presenta en forma de agujas blancas, 
poco solubles en el agua tría, pero m ás en la caliente. 
Su gusto os amargo y su reacción neutra. Sus solucio­
nes tienen la ventaja de poder hacerlas asépticas por 
la ebullición sin descomponerse, tomando, sin  embar­
go, la precaución de no efectuarlo sino en vasos de 
porcelana ó de cristal previamente hervidos en el ácido 
clorhídrico, pues la sustancia del cristal precipita la 
h o lo e a in a .

El empleo del c lo r h id r a t o  d e  h o lo e a in a  íué reco­
mendado especialmente en terapéutica ocular por 
Hirscilberg, Kuthe y Guttmann. Después experimenta­
ron este medicamento.en la práctica de las operacio­
nes de los ojos los Dres- Deneífe y Claeys, Ilirschfeld, 
Heinz, etc , y  en Francia  el primero que lo empleó y 
estudió fué el Sr. Em ilio Berger.

Según estos autores, que lo lian empleado en solu­
ciones al 1 por lOü, el clorhidrato de holoeaina puede 
sustituir muy ventajosamente al clorhidrato de cocaína 

.como anestésico local en oftalmología. E n  efecto, la 
anestesia se obtiene más rápidamente y  dura más tiem- 
[10 con la holoeaina que con la cocaína.

Los Sres. tiuttmann y Berger pretenden —  y esto se­
rla una superioridad incontestable sobre la  cocaína —  
([ue la h o lo e a in a  obra lo m ism o sobre una conjuntiva 
fuertemente hiperhemiada que sobre una conjuntiva 
normal.
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Todos aprecian que la solución no modifica el diá­
metro pupilar y  no ejerce acción sobre la acomodación 
ni sobre la tensión intraocular.

Guttmann señala, y  Berger insiste sobre este hecho, 
que el epitelio de la córnea no está desecado ni des­
prendido • •

Denefíe nunca ha apreciado la isquemia que es ha­
bitual después de la instilación de la cocaína, y  esto 
concuerda con la opinión de Heinz y  Schloesver, que 
hablan de la ausencia de vaso-constricción. Estos se­
ñores pretenden además que la liolocaina tiene una 
acción tóxica muy clara sobre los microbios y que obra 
así como antiséptico.

Por último, el Sr. Berger dice que la holocalna, mez­
clada á un mióiico ó á un midriático, no aumenta la 
acción de éstos, como lo liace la cocaína. Este fenó­
meno sería, por otra parte, una consecuencia de la 
acción secante de la cocaína sobre el epitelio córneo, 
y  el desprendimiento de éste haría más fácil la absor­
ción de los colirios.

Para todos los experimentos han empleado los se­
ñores Lagrange y  Cosse soluciones de holocaina al 1 
por lOü y de cocaína al 2,5 por 100, y á fin de hacer más 
fácil y  más exacta la comparación entre los eJ'ecos de 
estos dos medicamentos han buscado los casos en que 
en un mismo enfermo tenían que hacer igual operación 
en los dos ojos, provocando la anestesia de uno con la 
holocaina y con la cocaína la del otro. Por último, han 
elegido sujetos con enfermedades extrañas á la visión, 
para comparar la inliueiicia de los dos anestésicos 
sobre la dilatación pupilar, la acomodación y la ten­
sión intraocular.

Estos experimentos ascienden á 70, y  en general les 
ha parecido á dichos profesores que la holocaina anes­
tesia más rápidamente que la cocaína; pero no es más 
acentuada ni de mayor duración.

La  instilación de este medicamento ha ido seguida 
en la mayoría de los enfermos de escozor bastante vivo 
y  á veces muy acentuado que dura medio minuto y 
desaparece después.

En  algunos casos ha producido una inyección bas­
tante viva de !a conjuniiva,yesta hiperheniia contras­
taba con el estado del otro ojo, sobre todo cuando en 
él se habla instilado cocaína.

De los experimentos de loa Sres Lagrange y  Cosse 
resulta que la holocaina no tiene gran acción sobre la 
tensión intraocular. Caso de modificarla, lo hace au­
mentándola, pero muy poco. L a  cocaína, por el con­
trario, rebaja la tensión ocular.

L a  holocaina no tiene influencia sobre la pupila, al 
revés de la cocaína, que la dilata fuertemente.

N i la holocaina ni la cocaína, empleadas á las dosis 
usadas en oftalmología, ejercen acción sobre la aco­
modación.

Las conclusiones que de todo esto se desprende son;
1. “ Que la holocaina tiene para el ojo normal un 

poder anestésico aproximadamente igual al de la co­
caína.

2.  ̂ Que la holocaina tiene un poder anestésico in ­
negablemente mayor que la cocaína en las conjuntivas 
inflamadas.

3. ® Que la pupila, muy dilatada por la  cocaína, no 
lo es por la holocalna.

4. " Que así como la cocaína disminuye la tensión 
intraocular, la holocaina la deja intacta ó la aumenta 
muy poco.

5.® Que la  holocaina no erosiona ni deseca el epi­
telio.

ü.® Que la hemorragia en las operaciones conjun- 
livales es menor con la holocalna que con la cocaína.

La  holocaina y la  cocaína tienen cualidades que Ies 
son comunes, y cualidades particulares por que difie­
ren. Cada una de ellas tiene indicaciones claras que 
importa mucho al práctico conocer. En las operacio­
nes que consisten en abrir el globo ocular, la cocaína 
es el anestésico preferible; en la irideclomía antiglau- 
comatosa une á su poder anestésico la  propiedad de 
rebajar la tensión, propiedad muy preciosa si se pien­
sa en las dificultades operatorias que lleva consigo de­
masiado á menudo la hipertensión del globo ocular.

En la operación de la catarata es también preferi­
ble la cocaína por la m ism a razón, á condición, sin 
embargo, de que no dism inuya demasiado la tensión 
útil para limpiar bien la cámara anterior. Así, nos pa­
rece juicioso mezclar en este caso la cocaína á la ho- 
locaína. De esta suerte se puede con un colirio a n tis é p ­

t ic o  obtener una anestesia completa, sin dism inuir de­
masiado notablemente el lonus; proponemos, pues, el 
siguiente colirio:

elecci 
la  ten

Clorhidrato de holocaina...................  0,05 gramo»,
—  de ooeaina......................  0,10 —

Agua destilaila..............................  . 10,00 —

La  .holocaina es preferible para la extracción de los 
cuerpos extraños de la córnea, á causa de su absoluta 
inocuidad sobre el epitelio córneo y  de su n inguna iii- 
fiuencia sobre la pupila; dos gotas de este medicamen­
to dan inmediatamente una anestesia completa.

En  las operaciones sobre la conjuntiva, pterigion, 
chalazion; en la del estrabismo, la holocalna es tam­
bién superior, á causa del menor flujo de sangre que 
produce. Po r otra parte, su poder antiséptico da á la 
operación mayor seguridad.

Por último, i j  e s io  es lo  m ás im p o r ta n te , la holocal­
na anestesia muy notablemente la conjuntiva inflama­
da. Sin  duda la  vascularización anormal de la  mucosa 
es un obstáculo para la absorción, lo mismo de !a lio- 
locaina que de la cocaína; pero como la primera tiene 
mayor poder anestésico, con el mismo grado de absor­
ción da una dism inución más marcada de la sensibili­
dad tan viva de la conjuntiva inllamada.

Las ventajas de la holocalna son, pues, muy reales 
en las operaciones sobre la conjuntiva y  en la cara 
anterior de la córnea.

L a  cocaína no tiene sobre aquélla más que una ven­
taja: la de dism inuir la tensión ocular, debiendo reser­
varse en este concepto para las operaciones intraocu- 
lares, en las cuales son de temer los efectos de esta 
tensión.

Desde el punto de visir práctico, resumen los seño 
res Lagrange y  Cosse su estudio en las conclusiones 
siguientes:

1 * La  holocaina al 1 por li'ü  es sumamente útil 
cuando está inflamada la conjuntiva.

2. “ La  holocalna al 1 por 100 es el medicamento de 
elección para las operaciones de estrabismo, de chala­
zion. de pterigion, y para la extracción de ¡os cuerpos 
extraños de la conjuntiva y de la córnea.

3. ® Se empleará la holocaina mezclada con la co­
caína (holocaina 5 centigramos, cocaína 10 centigra­
mos, y agua lü gramos) para la iridectomla y  la cata­
rata sin indicaciones especiales.

4. ® L a  cocaína al 2 ó 3 por 100 es el anestésico de
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elección para las operaciones en que interesa rebajar 
la  tensión intraocular.

Dr. Ranióii Serrcl.

P r e s c r i p c i o n e s  y  f ó r m u l a s i

Formulario práctico para los méilicos de partido
fo r  b. EMILIO ANbBÉS 

M éd ico  t i t u l a r  de  P in a r e j o .

D i a b e t e s .

Se sabe que la sequedad de la  boca es frecuente­
mente insoportable en los diabéticos y que, para ate­
nuarla, se han empleado sin éxito una porción de me­
dios. N o  es Inútil, por tanto, enseñar q a Q \ & p ilo e a rp ín a  

logra con frecuencia hacer que desaparezca esta sen­
sación molesta.

Se la puede prescribir en pildoras ó en disolución:

Nitrato de pilocarpina.. . ..................  0,001 gramos,
Glioorina y  g o m a .............................. o. s.

Para una pildora; se tomarán de 5 á 7 al día.
O bien: .

Agua destilada.....................................  8,00 gramos.
Alooúol de 40“ .....................................  8,00 -—
Nitrato de pilocarpina.........................  0,06 —

Para tomar 5 6 6 gotas diluidas en un poco de agua, 
cuatro ó cinco veces al día.

C. Paul aconseja la siguiente:

Sacarina...............................................  10 gramos.
Bicarbonato de sosa............................ 18 —
Agua destilada.................................... 1000 —

Una cucharada para edulcorar un vaso de liquido.

Sacarina.................................................................. 2 gramos.
Carbonato sód ico...................................  8 —
........................................... 80 —

Para lOü pastillas. Cada una puede edulcorar un 
vaso de liquido.

A. Petit preconiza:

E lixir de Chartrenso no azucarado. 100,00 gramos.
Alcohol de 60“ ...................................  900,00 —
Sacarina............................................. 8,00 —
Bicarbonato do sosa..........................  1,80 —

M. s. a.
E l Dr. L. Duchesne aconseja para calmar la sed:

Fosfato de potasa..................................  4 gramos.
Agua. ..................................................... 180 —

Una cucharadita, dos ó tres veces al día, en un poco 
de vino ó de tisana de lúpulo.

E n  Alemania se ha preconizado, como remedio ex­
celente contra la diabetes, el licor broinurado arseiu- 
cal, según la fórmula siguiente:

Acido arsenioso.................................................. 0,10 gramos.
Carbonato de potasa............................ 0,10 —

Póngase en un vaso de reactivo y  añádase:

Agua destilada............................................  v  gotas.

Caliéntese hasta la liquidez y  añádase cantidad su ­
ficiente de agua para hacer 10 gramos. Después añá­
dase :

Bromo.....................................................  0,80 gramos.

Déjese depositar el liquido durante un día, antes de 
hacer uso de él. Dosis: de 3 á 10 gotas diarias.

D iátesis.

E i Dr. E. Bertherand administra la a r e n a r ia  r u b r a  

on forma de pildoras ó jarabe, en la diátesis úrica, con 
arreglo á la siguiente fórmula:

Extracto AGUOSO de arooana rabra. . . .  i  gramos.
Poicos de regaliz. ...................................  e. s.

Para 20 píldoras, para tomar 4 6 5 antes de desayu­
narse y  antes de comer.

Planta de arenaria rubra antee de la
eñoresoencia....................................... ^  gramos.

Agua.......................................................  fioO —

Para reducirla á 200 gramos.
Añádase:

Azúcar....................................................  400 gramos.

Para tomar una cucharada cada dos horas en un 
poco de agua.

Eloy aconseja en la diátesis gotosa: •

1 .* loduro de l i t io .....................................  0,85 gramos.
Extracto de genciana.........................  c. s.
Polvos de gonoiana.............................. c. s.

Para  una pildora, de las que se tomarán 3 al dia.

2 * loduro de litio ........................................ 6 gramos.
Jarabe do cortesa de naniuia..............  200 —

Para tomar de 2 á 3 cucharadas diarias.
3,® E l benzoato de litina se prescribe á la  dosis de 

0,20 gramos por oblea, y se toman de 4 á 8 obleas 
diarias.

E l Sr. Huchard formula contra la gota con tenden­
cia á la nefritis, las siguientes pildoras:

Extracto de estigmas de maiz................  6 gramos.
Benzoato de soga....................................... 3 —
Carbonato de litina .................................. 3 —
Aceite esencial de anís............................ in  gotas.

H. 60 pildoras, de las que se tomarán dos al princi­
pio de cada comida durante veinte dias todos los 
meses, por espacio de tres años.

S e c c i ó n  O f i c i a l a

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O

REAL DECRETO

Teniendo en consideración las razones expuestas 
por el ministro de Fomento:

En  nombre de mi augusto hijo el Rey D. A lfon­
so X lll,  y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo 1." Las cátedras vacantes en las Univer­

sidades, Institutos de segunda enseñanza y  Escuelas 
especiales dependientes de la Dirección general de 
Instrucción pública, serán desempeñadas por los pro­
fesores auxiliares y  ayudantes á quienes corresponda, 
según los reglamentos respectivos

Art. 2.® Con arreglo á lo dispuesto en el art. 1." del 
decreto-ley de 25 de Junio de 1875, en ¡as Universida­
des y en los Institutos de segunda enseñanza habrá so ­
lamente una clase de profesores auxiliares, en la cual 
se refundirán los que en la actualidad se denominan 
auxiliares supernumerarios, terminados que sean los 
concursos pendientes.

Art. 3." Tan pronto como ocurra una vacante de 
profesor auxiliar en las Universidades é Institutos, se
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anunciará por el rector, dando veinte días de término 
para la presentación de solicitudes.

Art. 4 "  Lo s profesores auxiliares de las Un iversi­
dades é Institutos no podrán ser trasladados de un es­
tablecimiento áoiro.

Tampoco podrán permutar sus cargos, salvo el caso 
en que ambos interesados hubiesen sido nombrados 
por tener alguna de las condiciones de preferencia que 
señala el art. 3.“ del referido decreto-ley. De ningún 
modo se permitirán las permutas de los auxiliares de 
provincias con los de Madrid.

Art. 5.° Para los casos extraordinarios en que por 
e! número de vacantes y  de profesores ausentes ó en­
fermos, ó por cualquiera otra circunstanciatransitoria 
ó imprevista no fuese suficiente el número de los aux i­
liares ó ayudantes de plantilla para atender á las ne­
cesidades de la enseñanza en las Universidades, Insti­
tutos y  demás establecimientos docentes, podrán los 
rectores nom brar provisionalmente, á propuesta de los 
Claustros ó Juntas do prof.esores, uno ó varios auxilia­
res ó ayudantes interinos, dando de ello cuenta á la D i­
rección general de Instrucción pública.

Estos nombramientos, que recaerán en personas 
que tengan el título exigido al profesorado respectivo, 
serán gratuitos, y  los servicios que en virtud de ellos se 
presten se considerarán de mérito para la carrera.

Los auxiliares ó ayudantes interinos nombrados de 
este modo, cesarán en sus cargos tan pronto como des­
aparezca la necesidad que motivó su nombramiento, y 
en todo caso al terminar el curso.

Art. C." No podrán hacerse nombramientos de ca­
tedráticos y  profesores interinos sino cuando se creen 
nuevos establecimientos de enseñanza, ó en. los que 
existen se introduzcan asignaturas nuevas ó requiera 
la  cátedra conocimientos de Indole muy especial, siem­
pre que en estos dos últimos caso 3 no considerase el 
Claustro respectivo suficientemente aptos á los auxilia­
res ó ayudantes para desempeñar las vacantes.

Cuando estos últimos casos ocurran, propondrán los 
Claustros á la Dirección general de Instrucción pública 
los nombramientos que estimasen más convenientes 
para la enseñanza. Lo s profesores asi nombrados per­
cibirán los dos tercios del sueldo de la cátedra vacante 
ó una retribución de l.OOü pesetas, si perteneciesen al 
profesorado oficial de la m ism a localidad.

Art. 7.“ Interin se proveen en propiedad las clases 
de Dibujo y de Gimnástica de los Institutos de segunda 
enseñanza, sus profesores serán nombrados provisio­
nalmente ápropuesta de los respectivos Claustros y  con 
el sueldo consignado en los presupuestos, siempre que 
éste no exceda de 2.000 pesetas.

También se designarán, á propuesta de las Juntas 
de profesores, los ayudantes de las Escuelas especia­
les, con el sueldo correspondiente, mientras se cubren 
estas plazas en forma reglamentaria.

Art. 8.® Hasta tanto que se lleve á cabo la reorga­
nización de las Escuelas normales de maestros y  de 
maestras, e! Ministerio de Fomento proveerá provisio­
nalmente las vacantes actuales y las que ocurran en lo 
sucesivo en maestros y  maestras que reúnan las con­
diciones legales, á propuesta en terna de los rectores, 
los cuales oirán para formarla á la Junta de profesores 
de la respectiva Escuela.

Art. 9.“ Quedan derogados los Reales decretos de 5 
de Julio y  11 de Octubre de 1895, el art. 7." del de 12 de 
Julio del mismo año y  las demás disposiciones que se

opongan á ¡o preceptuado en el presente decreto.
Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ocho­

cientos noventa y  siete. —  M a r í a  C r i s t i n a . —  El m inis­
tro de Fomento, 3 osé  Á lo a r e t  d e  T o le d o  y  A c u ñ a .

R E G LA M B N TO
DKL

IX Congreso InternaGíoiial de Higiene y Demografía
qne lia de celebrarse en Meclrid 

aoi i o  0.1 17 ae le s e .

Artículo 1.® E l IX  Congreso Internacional de H i­
giene y  Demografía se inaugurará en M adrid  el día 10 
de Abril de 1898 y so cerrará el día 17 de! mismo mes 
y  año, bajo el patronato de SS. M M . el Rey D, Alfon­
so X ll l  y  su augusta madre la Reina Regente. A l mismo 
tiempo se verificará la Exposición anexa al Congreso..

Art. 2.® É l objeto del Congreso es discutir cuestio­
nes referentes á la higiene individual y colectiva y á  
la ciencia de la población. Sus trabajos consistirán en 
conferencias, lecturas 4o temas, discusiones y  de­
mostraciones prácticas con instrumentos y  aparatos 
nuevos.

Art. 3.“ Se invita á los Gobiernos de todos los paí­
ses, á las Autoridades y Corporaciones administrativas, 
provinciales y municipales, á lasUniversidades, á las 
Academias, á las Escuelas y  á las Sociedades científi­
cas que se ocupen de algún modo en cuestiones relati 
vas á Higiene y Demografía, á que presten al Congreso 
su concurso y manden delegados que los representen.

Art. 4.® Serán admitidos como congresistas y  po­
drán tomar parte en los trabajos del Congreso los de­
legados de que habla el articulo anterior y todos los 
españoles y  extranjeros que se dediquen á estudios de 
Higiene y  Demografía y  que lo soliciten de la  Junta de 
propaganda y  organización. Esta Junta podrá rechazar 
las peticiones de admisión que no estén justificadas (1).

Art. 5.® L a  cuota de inscripción será de 25 pesetas, 
pagadertis en metálico ó en letra dirigida a! tesorero 
del Congreso (2), que residirá en Madrid, y  que expe­
dirá «1 recibo provisional que habrá de ser canjeado 
luego por el titulo de congresista.

Art. ü.® Los alumnos nacionales ó extranjeros ma­
triculados en las Facultades de Medicina ó en otros 
Establecimientos oficiales de enseñanza cuyos estudios 
tengan relación con los de Higiene y  Demogr.ifia, se­
rán admitidos gratuitamente como congresistas si lo 
solicitan; pero no tendrán más derecho que el de asis­
tencia á las sesiones. S i satisfacen, sin  embargo, la 
cuota de 25 pesetas, podrán disfrutar de todos los de­
rechos de ios demás congresista.s.

Art. 7.® Los trabajos en que se ha de ocupar el 
Congreso corresponderán á la s  clases y  secciones si­
guientes:

(1) Las señoras qiio forman parto de la familia de los miom* 
Ijrofi del Condeso no se oonalderan como oon^esistas, ano ser qao 
tengan un título profesional, pero poflriin disfrutar do todas los 
vontajas do loa oongresistaH respocto á viiyea, exonraionos, diver* 
Hiones y  obsnquloa, mcuiiivnto una cuota do 10 ponotan. SUte ao îev* 
do se lia tomado utoiuUendo d la disousIóiL Ijabida ros poeto ul par* 
tioular en las sosíones CQlelivadas on Budapest on 1B94 por la  (Jo* 
mibión internacional pennanoute.

(2) D. Pablo Rui£ do Velueoo, presidente de lu Cámara de 
Gomoroio do Madrid.

Secci

Secc
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C l a s e  1,* —  H i g i e n e .

Sección 1.'‘  — Microbiología aplicada'á la Higiene.
2.® — Profilaxis de las enfermedades transmi­

sibles.
— 3 ® — Climatología y topografía médicas.
— 4.® — Higiene urbana.
— 5.® — Idem de alimentación.
— 6.® — Idem infantil y escolar.
— 7.® — Idem del ejercicio y del trabajo.
— 8.® — Idem militar y naval.
— 9.®— Idem veterinaria, civil y militar.
— 10.® — Arquitectura é ingeniería sanitarias.

C l a s e  2.® —  D e m o g r a f ía .

Sección 1.® — Técnica de la estadística demográfica.
— 2.® — Resultados estadísticos.
— 3.® — Demografía dinámica.

Art. 8.® Las Memorias y  comunicaciones de todo 
género que deban ser objeto de los trabajos del Con­
greso, se dirigirán al secretario general, que residirá 
en Madrid.

Su presentación se verificará antes del 1.® de Enero 
de 1898.

Art. 9.® Los trabajos remitidos al Congreso deberán 
estar escritos en cualquiera de los idiomas siguientes.’ 
latín, español, portugués, italiano, francés, inglés ó 
alemán, que serán también los idiomas oficiales del 
Congreso en las Secciones.

No se admitirán trabajos que hayan sido anterior­
mente publicados.

Art. lü. Para facilitar la discusión se remitirá á 
los congresistas inscritos, dos meses antes de la re­
unión del Congreso, un extracto de todas las comuni­
caciones recibidas; con este objeto deberán Jos auto­
res de dichas comunicaciones acompañarlas de un 
corto resumen de su trabajo en forma de «onclusiones. 
Este resumen habrá de estar redactado en español ó 
francés.

Art 11. Las sesiones del Congreso serán genera­
les y de Sección. Habrá una sesión general de apertu­
ra y otra de clausura, pudiendo celebrarse también 
sesiones generales para tratar de cuestiones que pue­
dan motivar acuerdos del Congreso, siempre que sean 
necesarias, á juicio de la Mesa.

Art. 12. En la sesión genera] de apertura se nom­
brará definitivamente la Mesa del Congreso, compues­
ta de un presidente, dos vicepresidentes, un secretario 
general, tres secretarios adjuntos y los presidentes ho­
norarios que la Sección ejecutiva de la Junta de pro­
paganda y organización proponga. El presiiiente de 
dicha Sección será el presidente técnico del Congreso.

También se nombrarán en dicha sesión de apertura 
las Mesas definitivas de las Secciones, que se consti­
tuirán á semejanza de las del Congreso.

Art. 13 En la sesión de clausura se señalarán el 
sitio y la fecha de la próxima reunión del Congreso y 
se votarán definitivamente los acuerdos presentados 
por las Secciones, si los hubiere.

Alt. 14. Las Secciones celebrarán una sesión dia­
rria. El orden del día se señalará por la Mesa de cada 
Sección y se anunciará veinticuatro horas antes en el 
D¿ario del Congreso.

Art. 15. El debate comenzará por la lectura de la 
comunicación ó nota referente al tema, en la cual no 
podrán emplearse más de quince minutos. Cuando por

su extensión haya de ocupar esta lectura más tiempo,r 
se leerán solamente las conclusiones del trabajo, á no; 
ser que la Mesa de la Sección acuerdo que éste se 
íntegro.

Art. IG. Los congresistas que deseen tomar parte 
en la discusión podrán hacer uso de la palabra durante 
un tiempo que no excederá de diez minutos.

Art. 17. No se permitirá á ningún orador qué hable 
del mismo asunto más de dos veces,

Art. 18. En el caso de que antes de llegar la hora 
señalada para terminar la sesión se hubiera agotado el 
orden del día, podrá ser permitida la discusión de te­
mas que no vayan incluidos en el programa oficial, 
siempre que sus autores los hayan anunciado con mi 
mes de anticipación á Ja Secretaría general de la Junta 
de propaganda y organización y esta Junta los haya 
aprobado.

Art. 19. No se permitirán en las sesiones generales 
ni en las de las Secciones votaciones sobre cuestiones 
científicas.

Todas las demás de carácter práctico y que motiven 
acuerdos del Congreso, podrán votarse. El encargado 
de defender estas proposiciones en las sesiones gene­
rales será nombrado por la Sección correspondiente.

Quedan prohibidas las discusiones políticas y reli­
giosas.

Art. 20. Corresponde al presidente de la Sección 
dirigir el debate, de acuerdo con lo preceptuado en este 
Reglamento y con arreglo al uso.

Art. 21. El pre.sídente efectivo de una Sección podrá 
ser sustituido en la Presidencia por cualquiera de los 
presidentes honorarios ó de los vicepresidentes que él 
designe.

Art. 22. La Secretaría de cada Sección redactará 
el acta diaria y se encargará de proporcionar á la Se­
cretarla general dcl Congreso todas las Meiiiorias, co­
municaciones y notas presentadas y leídas en su Sec­
ción respectiva y el extracto de la discusión, para que 
puedan publicarse en el libro de actas de las sesiones 
del Congreso.

A  este fin deberán los oradores que no hayan pre­
sentado Memorias ó comunicaciones escritas, entregar 
al secretario de la Sección respectiva el extracto ó nota 
de las opiniones por ellos expuestas.

Art. 23. Además de las sesiones generales y de las 
que celebren las Secciones, podrán darse conferencias 
á horas especiales, que se anunciarán también con 
tiempo. La Junta de propaganda y organización del 
Congreso invitará á los hombres de ciencia más nota­
bles y conocidos por sus trabajos en Higiene y Demo­
grafía á que se encarguen de dichas conferencin«!.

Art. 24. Durante la celebración del Congreso se pu­
blicará un Diario  donde se insertarán el orden del día 
de cada Sección, d  programa de visitas, festejos y so­
lemnidades, y todo cuanto pueda ser de interés para 
los congresistas.

Art 25. Terminado el Congreso, y á su debido 
tiempo, se publicará un libro de actas de sus sesiones, 
con los discursos, comunicaciones leídas y conferen­
cias. Estos trabajos se publicarán íntegros ó en extrac­
to, según su extensión y el parecer de la Comisión 
nombrada al efecto.

No se publicarán los trabajos que no hayan sido 
leídos ó tratados en las Secciones. Los idiomas en que 
se redactará el libro de actas serán el francés y el es­
pañol.
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De eete libro se remitirá un ejemplar á cada con­
gresista.

-------------------- -------- ------ --------

REGLAMENTO GENERAL

DE LOS

CONGRESOS INTERN&CiONALES DE HIGIENE Y DEMOGRAFÍA
APROBADO EN KL ÚLTIMO CÍLSBSABO KS BÜDAPRaT EN 1894

Artículo I.® Ei Congreso se compone de dos agru­
paciones, que funcionaban antes como dos Congresos 
internacionales distintos, y que pueden separarse li­
bremente cuando sus respectivos representantes crean 
esta separación necesaria.

Arl. 2 ° El Congreso Internacional de Higiene pro- 
pónese discutir todas las cuestiones referentes á la con­
servación de la salud, tanto en el individuo como en la 
sociedad.

Art. 3.° E! Congreso Internacional de Demografía 
se ocupa en loa problemas relativos á la ciencia de la 
población.

Art. 4.° Mientras se mantengan reunidos ambos 
Congresos, llevarán el titulo de «Congreso Internacio­
nal de Higiene y Demografía».

Art. 5.” La Dirección del Congreso se confía por 
una parte á la Comisión permanente internacional, y 
por otra á la Comisión de organización creada por cada 
reunión del Congreso.

Art. 6.® La Comisión permanente internacional se 
compone de 24 á 30 higienistas y de 12 á 15demógrafos, 
que serán elegidos para todo el tiempo que comprenda 
dos reuniones del Congreso, teniendo.cuidado en lo po­
sible de que dichos miembros sean representantes de 
todos los países.

Al cesar los individuos de esta Comisión pueden ser 
reelegidos.

Las vacantes que ocurran serán cubiertas por la Co­
misión permanente, á medida que resulten. (Véase ar­
ticulo 9.", §6.“)

Art 7.® La Comisión tiene derecho á nombrar, pa­
ra el tiempo que dure cada reunión, miembros extra­
ordinarios cuyo mlmero no podrá exceder de la tercera 
parte del de los miembros ordinarios. (Véase art. 9.®, 
párrafo 5.®)

Los miembros extraordinarios tienen voz y voto en 
la Comisión respecto á todas las cuestiones que se rela­
cionen con la reunión del Congreso para la cual han 
sido nombrados.

Con el lln de que los miembros extraordinarios pue­
dan tomar parte en los trabajos de preparación, su 
elección se hará en los dos primeros días de la reunión 
del Congreso.

El presidente y el secretario general de la Comisión 
de organización son, por naturaleza de sus cargos, 
miembros extraordinarios de la Comisión.

Art. 8." La Comisión elige un presidente, dos vice­
presidentes, un secretario general y un secretario ge­
neral adjunto para el tiempo que comprenda dos re­
uniones del Congreso.

Art. 9.® La Comisión permanente internacional 
tiene el deber de velar por los intereses generales y 
constantes del Congreso. Le corresponden, por tanto, 
las facultades siguientes:

1.̂  Cambiar en caso de necesidad la fecha y lugar 
de la próxima reunión del Congreso. Esta modificación

será absolutamente necesaria si la autoridad que haya 
invitado al Congreso dejara transcurrir el tiempo fija­
do sin haber hecho los preparativos necesarios. En el 
caso de que el Congreso no pueda celebrarse por cau­
sas de fuerza mayor, coiho asimismo en el caso, dej 
lodo excepcional, en que los intereses vitales del Con­
greso estén gravemente comprometidos porsu reunión 
en la fecha y sitio designados, la_ Comisión tiene tam­
bién el derecho de modificar el tiempo y lugar en que 
haya de celebrarse. Esta resolución necesariamente 
tendrá que ser aprobada por una mayoría que no sea 
inferior á las tres cuartas parles de los miembros de la 
Comisión.

2. * Establecer relaciones ó suprimir las existentes 
con otros Congresos.

3. " Incluir cuestiones en el orden del día.
4. “ Suprimir cuestiones en el orden deJ día.
5 ® Elegir los miembros extraordinarios de la Co­

misión permanente.
6.'̂  Presentar al Congreso los miembros ordinarios 

de dieba Comisión.
Art. 10. Todos loa acuerdos importantes de la Co­

misión serán sometidos al Congreso para su sanción.
Art. 11. La Comisión permanente dará curso á 

lodos los asuntos que le sean remitidos por el Congre­
so, y especialmente estudiará y preparará cuantas pro­
posiciones tengan por objeto motivar acuerdos del 
Congreso.

Art. 12. Todas las proposiciones que tengan por fin 
motivar acuerdos del Congreso, deberán sor remitidas 
á la Comisión permanente, la que, en casos ordinarios, 
debe examinarlas en el tiempo que medie entre dos 
reuniones del Congreso. En caso de urgencia, la Comi­
sión puede presentar proposiciones al Congreso du­
rante la celebración de éste para su aprobación.

Art. 13. Corre á cargo de la Comisión permanente 
la dirección de la publicación del Diario de Sesiones, 
ejerciendo las funciones de Comisión de redacción de 
dicho diario, de acuerdo con el secretario general de 
la Comisión de organización.

Art. 14. Corresponden á la Comisión de organiza­
ción todos los trabajos necesarios para preparar la 
reunión del Congreso. De consiguiente, tiene las facul­
tades que siguen:

1 ® Constituirse independientemente y conferir 
todos los honores y cargos.

2.“ Señalar el orden del día é invitar á los hombres 
de ciencia á preparar temas.

3 “ Procurar que en los diferentes países se formen 
Comisiones locales de preparación.

En cambio, tiene el deber de comunicar con tiempo 
el programa al presidente de la Comisión permanente 
internacional, á fin de que éste pueda ponerlo opor­
tunamente en conocimiento de sus miembros. (Véase 
art. 9.®. §§3y4 .)

Art. 15. También le corresponde redactar un Diario 
oficial de las Sesiones del Congreso y remitirlo á los 
miembros de la Comisión permanente internacional. 
(Véase art. 13.) •

Art. 16. No pueden ser individuos del Congreso 
más que las personas que se ocupen en cuestiones re­
lativas á Higiene y Demografía.

La Comisión de organización puede rechazar las 
peticiones de admisión que, á su parecer, no estén jus­
tificadas.

Art. 17. Se adquiere la condición de congresista

tai

Al
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mediante el pago de una cuota señalada por la Comi­
sión de organización.

Art. IB. El Congreso se reunirá una vez, á !o 
menos, cada tres años, y cada cinco á lo más.

Art. 19. El sitio de reunión del Congreso será dis­
tinto cada vez.

Art. 20. Únicamente los congresistas podrán tomar 
parte en los trabajos del Congreso.

Art. 21- Quedan prohibidas las discusiones políti­
cas y religiosas.

G a c e t a  d e  la  s a lu d  p ú b l ic a .

EHindo saiiilarto de Madrid.

Altura barométrica máxima, 712,42; mínima, 701,88; 
temperatura máxima, 14“,6; mínima, 4®,8; vientos do­
minantes, NE., E. ESE. y SE.

Muy frecuentes se han hecho en esta semana los 
estados febriles catarrales con localización gastro-in- 
testinal; pero en cambio se han modificado favorable­
mente los de igual localización de índole infecciosa y 
tifoidea. Las bronquitis benignas, las pleuresías y al­
gunas neumonías se han acentuado en su curso. Los 
reumatismos articulares y musculares siguen siendo 
frecuentes, y en los niños se siguen observando las fie­
bres catarrales y las eruptivas roseólicas y la vari­
cela.

C r ó n i c a

jV'cfPología.— Tenemos el sentimiento de participar 
á nuestros suscritores ^ue lia fallecido en la isla de 
Pinos (Cuba) el distinguido médico primerodel Cuerpo 
de Sanidad Militar Sr. D. Luis F.-Tello y Gavilán, anti­
guo suscritorde nuestro periódico.

•Acompañamos á su familia en el sentimiento que 
tan irreparable pérdida le liá ocasionado.

— También ha fallecido en Mahon, á la avanzada 
edad de ochenta anos, nuestro antiguo suscritor y cola­
borador U. Jaime Ferrer, muy ilustrado y entusiasta 
profesor, á quien se deben muchos artículos publica­
dos en este periódico, unos con su propio nombre y 
otros con el pseudónimo de Dr. Jleiequin.

Mucho sentimos la pérdida de tan bueno é ilustrado 
compañero, y en su dolor acompañamos á su familia 
y muy en particular á su señor hijo D. Jaime Ferrer y 
Aledo.

liiicvoH clenioiilos ilc INiIntog;in qiiiriirgio».—La
librería de los Sres. J. B.-Bailiiérc et Fiis (19. rué Rau- 
tefeuille, París), ha tenido la bondad de remitirnos un 
ejemplar de.l tomo 1 de los ^y'ouoeaux élémen/g de Pa- 
thologie ehiriir¡/icale générale, de los Sres. Gros,s, cate­
drático de Clínica quirúrgica de la Facultad de Nancy, 
y Rohmer y Vautrin, profesores agregados.

La obra constará de dos tomos (el I, puesto á la 
venta, consta de 700 páginas, y su precio es 14 francos', 
que completarán los otros tres de que constan los Élé- 
menta de Pathologie el de Clinique chirurgicales dei 
propio autor.

Kcsióii inniigurni. — El día 30 del pasado Noviem­
bre. celebró el Colegio de Farmacéuticos 'de Mad rid el 
aniversario IGO de su fundación. Presidió el Sr Vnlari- 
no; leyó el secretario Sr. Vara del Castillo la Memoria 
reglamentaria acerca de los trabajos realizados por la 
Corporación en este año, y el Sr. Falces, presidente de 
la Sección profesional, leyó una Memoria, en la cual se 
pasa revista á la situación actual de ia Farmacia en 
alad rid y se proponen los medios que, & juicio del ilus­

trado disertante, servirían para conjurar los males más 
graves que padece hoy ia sufrida clase farmacéutica.

Los concurrentes al mencionado acto aplaudieron á 
los Sres. Falces y Vara de) Castillo al terminar la lec­
tura de sus trabajos respectivos.

Kiievo sorteo. — En el sorteo verificado el día 17 en 
el Ministerio de la Guerra tocó ir á Cuba álos médicos 
militares D. Rafael Chicoy, D. Pablo Salado, D. Fran­
cisco Mora, D. Eduardo Ramos, D. Leopoldo García 
Torices, D. Miguel Trablero, D. Arturo Fernández, don 
Francisco Moreno, I). Lucas Zamora, D. José Andújar, 
D. José García Torices, G. Dionisio Tato y D. Emilio 
Soler.

Asociación tic la l*rciisa (servicio luóilico).—Re­
cortamos de El Liberal la siguiente noticia;

«Reorganizado con arreglo á las necesidades de la 
Asociación dicho servicio, publicamos la lista de pro­
fesores eminemes y reputadísimos, cuyo concurso se 
ha solicitado y obtenido para bien y honor de la Socie­
dad, á la cual prestarán asistencia desde el día 1." de 
Enero de 1898, en la forma que á continuación se ex­
presa:

Dr. Cortezo, distrito de la Audiencia; Dr. Pulido, 
Buenavista; Dr. García Baeza, Centro; Dr. Huertas 
(D. Francisco), Congresq; Dr. Tierno, Hospicio; doctor 
ToJosa Latour^ Hospital; Dr. Benavente, Inclusa; doc­
tor Alonso Sañudo, Latina; Dr. Grinda, Palacio; doc­
tor Mommeneu, Universidad.

Además, habrá consultas de especialidades, de las 
cuales estarán encargados los doctores siguientes: San­
ta Cruz, ofialmologia; Sanz Bombín, sifllíografía y en­
fermedades de la piel; Fernández Chacón, ginecología; 
Viforcos, vías urinarias; Buisen, enfermedades nervio­
sas y electroterapia; Rodríguez Abaytúa, enfermedades 
del eslómagu; Cisnero.s, enfermedades del oido y de la 
garganta; Suárez de Mendoza, enfermedades génito- 
urinarias; médico homeópata, Dr. Barrantes. Por últi­
mo, el Dr. D. Alejandro San Martin está encargado de 
cuanto corresponde á la Cirugía general, y los socios 
pueden ingresar graluilameme en ei Hospital Homeo­
pático de San José, dirigido por los Sres. I). Luis de 
Hysern y D. José Núñez, en caíidad de enfermos distin­
guidos, con el trato y asislencia que el reglamento con­
cede á esta clase de enfermos.

La Asociación muéstrase profundamente agradeci­
da por las facilidades que ha encontrado para reorga­
nizar su servicio médico, del cual forman parte profe­
sores tan justamente reputados como los que figuran en 
la lista copiada.»

Obras recibidas. — En estos últimos días liemos 
recibido las siguientes obras:

— Diseoa de marlU decalcijlcado para las anastomo­
sis g reunión del intestino extremo con extremo, por el 
Dr. D. R. Martín Gil.

— Terapéutica quirúrgica. Obliteración de las her­
nias, por D. José Ortiz de la Torre, cirujano del Hos­
pital provincial de Madrid. Precio, 2 pesetas en la libre­
ría de Romo y Füssel, Alcalá, 5, Madrid.

— Apéndice de 18'J? á la novísima leg de Itecluta- 
miento;/ Reemplazo del ejército tj al reglamento para su 
ejecución. Anotada y concordada por el teniente coro­
nel de Infantería Sr. González y Portales en colabora­
ción con el Sr. Jiménez. Precio, 1,50 pesetas enlas prin­
cipales librerías.

—Familia y Sociedad, por el Dr. Sánchez de Castro, 
médico dei Hospital de San Francisco. Un elegante vo­
lumen de 345 páginas que se vende á 3 pesetas en la 
casa editorial de San Francisco de Sales, Paz, 6, prin­
cipal, y en las principales librerías.

— La República y las libertades de Ultramar. Estu­
dio kistórico-politico, por D. Rafael M. de Labra. Un 
volumen de 300 páginas en 4.“ menor, 3 pesetas en las 
principales librerías.

— Más aún sobre la punción de ¡a membrana redon­
da seguida de aspiración en el tratamiento de los zum-
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hidos, Pértigos ij algunas afecciones del laberinto, por 
el Di’ Ii. Ricardo Butey.

— Tratamiento de las supuraciones átieo-masioideas 
tj de las afecciones intracraneanas ronsecuí/ras, por el 
Dr. D. Ricardo Botey.

Agradecemos el obsequio á los remitentes.

I'aso raro.—El alcalde y Junta de Sanidad de San- 
toyo (Paicncia), celosos de Ja salud de sus conciudada­
nos, lian mandado lijar en las esquinas el siguí ente ban­
do, debido al médico titular Sr. Camino, acerca de la in­
toxicación saturnina (cólico deplomo, dolor de vientre) 
en Santoyo;

ulmpo'r tanda.—Loes bajo el doble concento médico- 
social: 1." Por tratarse de unaenfennedad laiga, dolo- 
rosa y de consecuencias fatales. 2." Por atacar en la ple­
nitud de la vida; según la estadística de este pqebio, de 
veinte á cincuenta anos, mayoría varones, eu la pro­
porción de un 8 por Klü.

Caiisas.— La Junta ha estudiado con’detenimienlo la
causa y ha depurado la verdad: la única es la descom­
posición que sufre el vino en los jarros, cuartillas y bo­
tijas vidriadas. La Junta no cree propio de esto trabajo 
hacer un estudio detenido del cómo tiene lugar, pero 
llama la atención de sus convecinos, que juzgan por 
parte de los cacharros las condiciones siguientes: la 
clase do tierra, barniz (alcohol de alfareros) y grado 
de cocción, y por parto del vino, su calidad; cuanto más 
ácido más malo, y dealil resulta que con todos los vinos 
y cacharros hay el mismo peligro.

CONSEJOS HIGIENICOS

Siendo de importancia capital Ja conservación de la 
salud de los pueblos en general, lo es imieho más, cuan­
do se trata de la llor de la vida, que tan útiles son á la 
sociedad por el valor que representa.

Desgraciadamente, la enfomiedad que motiva esta 
cartilla es de aquellas incurables, y siendo esto asi, 
las medidas han de ser radicales. Conocida la causa, 
fácil es destruirla: está en ios jarros, cuartillasy bo­
tijas vidriadas que usáis para el vino; retiradlos, fuera 
preocupaciones, reílexionad, tened en cuenta que es­
táis rnnstituldos en faniilia, que vuestra vida no os 
pertenece y si á vuestra mujer, liijos, etc , y por lo 
tanto, estáis en el deber, en In obligación de’ lmir de 
las causas do ciifenntdad siempre (pin sea posible. 
¿Puede evitarse el dolor de, vientre? S!. ¿Cómo? No 
usando ni jarros, cuartillas y botijas vidriadas, que sus­
tituiréis por otras do madera, porcelana, botos de paja, 
etcétera, y de esta manera evitaréis enterniedatl tan 
terrible por los estragos que causa, y es la que llamáis 
dplores ae oienire.

ACLARATORIA

Reunida la Junta de Sanidad local, el señor médico 
titular (lió cuenta del gran número de atacados, y des­
pués ele una discusión en la que tomaron parle todos 
los individuos do la misma, acordaron la redacción de 
una cartilla ú hoja clara, sencilla é inteligible y sólo 
para su pueblo, sin pretensiones y con el fin de ser 
útiles y cumplir con un deber á sus convecinos.

Santoyo, Octubre de 1807. — La Junta de Sanidad, 
P. A., iiieardo Camino Caloa.ri

Ki ñire en las iiii|tronlas. — En las imprentas de 
Berlín se han instalado aparatos para el análisis riel 
polvo. En la imprenta del Estado el aire, tomado áima 
altura de 10 centímetros del suelo, ha dado 0,89 por lÜO 
de plomo; en el componedor. A 52 ceiUimetros deJ sue­
lo, 1,73 por 100; en otro imieble, á 2,95 metros del suelo, 
0,(12 por 100. Termino medio, el polvo de la imprenta 
contiene J.G ñor 100 de plomo El diario alemán Die 
graphische W’elt que da estos datos, lia calculado que 
el tipógrafo respira diarinmente 1,2-1 miligramos de 
polvo, ó sea, contando 30(1 días do trabajo al año, l,8i> 
de polvo con 0,03 gramos de plomo. Si esta cantidad os 
insuficiente para provocar fenóme.nos de intoxicación 
saturnina, no debe olvidarse que las manos son un in­
termedio mucho más importante para Ja ingestión de 
plomo que lo es el aire inhalado.

I.ns enslaiiiis cu la nlhiicntnelón. — Las castañas 
es un excelente alimento y constituye un [irecioso re­
curso para Ja alinienlarión. Según el Sr. Bollaiid, la 
castaña seca tiene casi tanto nitrógeno como el trigo, 
con un poco más de materias grasas y menos de fosfa­
tos. La castaña asada vendida en Jas calles conserva 
aún el 40 por 100 de agua; cocida retiene el 72 por 100 
y sirve para beber y para comer.

La castaña liene'̂  sobre otros muchos productos la 
ventaja de que puede comerse en estado natural, sin 
preparación ninguna, y es un buen alimento para la 
clase pobre.

liara c lio lo g iA  de Ift mida.—La Srta. Santarsiero 
tenía un perro i¡ue enfermó hace dos meses, y que, reco­
nocido á Jos cuidados de su ama, le lamía las manos y 
la cura. Empeoró el perro y un día mordió á algunas 
personas, llatósc inmediatamente al animal, y las per- 
sonp morditlas acudieron al Instituto de Rastciir, no 
haciéndolo el ama del perro ponjiie jamás habla sido 
mordida. Cayó, sin embargo, enferma; peiu lo atribuyó 
á un enfriamiento, hasta que, avanzando la enferme­
dad, hubo que llamar á un médico. La enferma tuvo 
dos crisis, durante las cuales tuvieron sus padres que 
sujetarle las manos, que agitaba desesperadamente, y 
nuiriú al tercer dia, aunque tranquilamente. El Institu- 
lo Hasteur ha declarado que el contacto de la lemjua de 
un perro hidrófobo es suficiente para comunicar la ra­
bia, y Jo probable es que el perro lamiera alguna exco­
riación á su ama.

l,os coiigrcsUlns. — Un periódico alemán, Deuts­
che med. Wuchenschrift, divide asi los huéspedes habi­
tuales de los Congresos: 1.", las eminencias, á veces 
bastante averiadas; 2.®, los maestros del reclamo, or­
dinariamente de edad madura, especialistas de una 
pequeñísima rama que imponen á todos algún insigni­
ficante neríeccionamiento técnico en eJ dominio de su 
arle; 3.*, los cándidos, que admiran no sólo á las emi­
nencias, sino á los que quieren pasar por tale.s; 4.", los 
gastrónomos y los parásitos que constituyen la mavoria 
y se precipitan como golondrinas aill donde hav'algo 
que devorar...

.ISélotl» yni»kec. — En Nueva York, en cuanto ilora 
un iiiñü, su nodriza le coge siiaveniciite, eso si, en los 
brazos, y le tapa con la mano las nai ices y la boca, im- 
pidiémJole respirar. Claro es que en seguida deja el 
niño de llorar; pero por si acaso se le ocurre volver á 
las andadas, de nuevo recurro la nodriza al mismo 
método, hasta que se convence el angelito de que si lia 
de respirar.no ha de llorar...

Verdaderamente son Jos ganltees los hombres prác­
ticos por excelencia...

NEUROSINE FOSFOGUC£RATO  
DE M L  PURO

El mejor tratamiento para las gastritis, gas­
tralgias, dispepsias, dis­

pepsias con cloro-anemia, hipercTorhidrias, úlcera del 
estómago, dilatación gástrica \ catarros inleslinales, 
es el lülixir csluiiiaeiil <le Sal/. <!v Curio», que 
cura enfermos con más de 25 años de antigüedad 
011 sus .padecimientos y por esta razón es recetado 
por lodos los médicos, que conocen sus positivos efec­
tos.--Serrano 30, farmacia, Madrid, y principales de 
España, Ultramar y America.

PABINETE DE CONSULTA Y OPERACIONES QUIRURGICAS, deslina- 
Udo únicamente á la cuiación de eníerníos de gargan­
ta. nariz y Oídos.— ITicitcurral. I?> y 21, |iriiu-Í|iaL—
El médico-director, Alfredo Gallego.

EL GABINETE MEDICO LACTOSCOPICO DEL DR. ROYO, proporciona 
nodrizas do buenas cnndieioiies. — Lope lie Vega, 39.

ESTABLECIMIENTO TIROCRÁFICO DE E . TEODORO 
AmpAro IOS y  Roqúa de V aI odoía, 8.

Telrf»n » rk52.
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I para  fa c i l ita r  la  e m io io ia  d e  l a  T o z .  I I í t i í i r  en el rotulo i  llrm ¡ tfs A d b . D E T H iS .J  
‘  Ftrmeceutioo en P A Í ÍS .  ^

J A R A B E  L A R O Z E £ ~  B r o m u r o  d e  P o t a s i o
q u ím ic a m e n te  p u r o -  E s  e l  c a lm a n te  m a s  s e g u r o  e n  lo s  Afcoeipne» n e rv io »»» 
e n  g e n e r a l ,  e n  la s  Xevriilgiaa, l a  Upilepaia, la  m ateria, e l  Insomnio
de los niños durante la dentición.

J A R A B E  L A R O Z E  t í - B i :  B r o m u r o  d e  S o d io
c u ja s  p r o p r ie d a d e s  a e d a t iv a s  y  c a im a n te e  s o n  la s  m is m o s  q u e  la s  d e l  J a r a te  con  
B ro m u ro  de  P o ta s io .  E s  p r e s c r lp t o  e n  to d a s  la s  e n re r m e d a d e s  d e l  s is t e m a  n e t -  
tL so. p r in c ip a lm e n t e  e n  la s  Afecciones nerviosas del coramon,

J A R A B E  L A R O Z E z E v i  B r o m u r o  de E s t r o n c i o
. 4 / e e c i o n e 8  í ie r p io w a e o Q g e n e r a l ,  Ifispejtslns, Kpilppsla, Albuminuria

J A R A B E  L A R 0 ZIe I 1 Í Í 7 0 L I B R 0 M U R 0
I {B ro m u ro  ¡le  BoCasio, d e  S o d io , de A m o n io )  1 g r ,  d e  c a d a  b r o m u r o  p o r  c u c ü a ra d a

ELIXIR DE ANTIPIRINA LAROZE
U ©  G oa ftesB E LS  c a e  l*G'ELx*£a.xAj£t.s «a x n .a .K 'S A S  

D olor u n  g e n e r a l .  Jaqueca, De.umatismos, tíota, e tc .

Casa j.-P. LAROZE, Farmaceotico, E, calle des LloDS-Saint-Paol-PARIS.

^DBsde

w s w i # w i í “ so1 ' í I té
MUTUELLE DE PUBLICITE (61, rué Gaumar- 
tln, París), de que es director Mr. A. Lorette, 
es la enoartrada EXCLUSIVAMENTE de recibir 
los anunelos eitranleros para este periódioo.

______CARNE y QUINA
C3 A l i m e n t o  m as re p a ra d o r ,  u n id o  a l T ó n i c o  m as en é rg ic o .

VINO AROUD.OUINA
Y CON TODOS LOS PIUSCIPIOS NUTRITIVOS SOLUBLES OS lA CARNE

O A ia V E  y  o u i K A t  c o n  lo s  e le m e n to s  q u e  e n t r a n  e n  l a  c o m p o s ic ió n  d e  e s ta

Bó te n te  v e n a ra d o r  d e  la s  fu e r z a s  v i t a le s ,  d e  e s te  i c i r í iU c n i ie e  p o r  o a c e i c n e ia .
e  u n  m is to  s u m a m e n te  a g ra d a b le ,  e s  s o b e r a n o  c o n t r a  la  Anemia y  e l  Apoca- 

míento%D la s  Calenturas y  convalecencias, c o n t r a  la s  Siarreas y  la s  Arecaona
d t í  Estomaao v  lo s  intestinos. .............  ,

C u a n d o  se  t i i t a  d e  d e s p e r U r  e l  a p e t i t o ,  a s e g u r a r  la s  d ig e s t io n e s ,  r e p a r a r  la s  
f l ie r z a s .  e n r iq t ie c e r  l a  s a n g re ,  e n to n a r  e l  o r g a n is m o  y  p ^ v e r  l a  a n e n d a  y  la s  
e p id e m ia s  p r o v o c a d a s .p o r  lo s  c a lo re s ,  n o  se  c o n o c e  n a ^  s u p e r io r  a l  * i a o  d e
Q u i u a  d e  A r o u d .
P o r M f l i / o r . e n P a r is . e n c a s a d e J . F E R R É . F a r m o ,  I0 2 . r - R ic h e l ie u ,  S uceso r de  A R O U D - 

'' Se vbnds en todas las principaIíEs Boticas.

EXIJASE ARDUO

s

B

'.3

(0,2
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ESTAFETA DE PARTIDOS
Próxima á anunciarse vacante la plaza de médico de 

Lezama y sus caserios, y con el objeto de que ningún 
compañero sufra un engaño, le advierto que el sueldo 
es de 9.000 reales, pues la titular la tiene el que suscribe 
por cuatro años, siendo ésta de 999 pesetas, y no tiene 
pensamiento de marcharse.

En caso de solicitarla alguno, le advierto que tiene 
que tener la residencia en Lezama, donde no hay más 
que caseríos; y  de loa 9.000 reales tiene que pagar casa y 
demás gastos, y debe mantener caballería, pues el par­
tido es largo, pues abraza un perímetro de 4 á 5 leguas.

Para detalles, el que los desee, puede dirigirse á los 
médicos más próximos, bien de Orduña, de Orozoo ó al 
que suscribe. — F  Cerdeño.

— Se advierte á los profesores que piensen solicitar 
la vacante de médico de Madroñera (Cáceres), que se en - 
teren antes de lo que allí ocurre, porque no han podido 
subsistir los dos profesores que fueron á desempeñarla, 
D- Fernando Valera, residente hoy en Barzaua (Oviedo) 
y D. Gonzalo Quirós, en Cordobilla (Badajoz), así_ como 
por qué no se ha presentado á tomar posesión el última 
mente nombrado, pues de esta omisión pueden salir 
perjudicados en sus intereses como lo fueron loa señores 
nombrados, y  de los que se pueden informar. El pueblo 
es pobre, hay luchas políticas y médicos acreditados 
hijos de la comarca y  con familia en la localidad que 
tienen toda la igualación

VACANTES
La de médico-cirujano de Torrejón de Velasco (Ma­

drid). Dotación 750 pesetas por la asistencia de 40 fami­
lias pobres, y  las igualas con 300 vecinos pudientes que 
Moducen unas 2.5WI pesetas. Solicitudes hasta el 20 de 
Enero al alcalde D. Ángbl Martin.

— La de id. id. de Cisla (Avila). Dotación 500 pesetas 
por la asistencia de 10 familias pobres y casa gratis, y 
1,500 pesetas por la asistencia de 82 vecinos pudientes. 
Solicitudes hasta el 7 de Enero al alcalde D. Ceferino 
López.

PílM íl Pili nwi muUill rñl) lü uULjUIUñ
CHOCOLATES \ CAFES

La «asa que paga mayor contribución industrial 
en el ramo, y fabrica 9.000 k ilos de chocolate 
al din.

50 m e d a l l a s  y altas recompensas indus- 
triaies.

DEPÓSITO GENERAL

Galle Mayor, 18 y 20, y sucursal, Montera, 8
M A D R I D

— Las dos de id. Id, de San Asensio (Logroño). Do­
tación 812,50 pesetas cada una por la asistencia de 1 á
IGO familias pobres y las igualas que puedan contratar 
con los vecinos pudientes. El contrato será por cuatro
años y los agraciados necesitan tener por lo menos ocho 
años de práctica. Solicitudes hasta el ti de Enero al al­
calde D. Marcelino González

Heliodoro Botija,
Razón, Calatrava, 17, segundo derecha.

□ o a o o o o o Q o o o o o o a o o o o o o o Q
Las ao-uas alcalinas-blcarlionatatlas, sódicas-fO’ 0 
rruglnosasy l l f j  J . l i n  Provincia 
lltínicas de de Qfense
Manantiales, Sou sas  Caldeliñas.

Estas agnas son de las mejores entre las ticarboostadas, a  
y  sns efootos sobre el organismo, son mAs SKGuaoS qne los ▼ 
de las de V ie h y ,  k  LAS quE soferan sm etic a c ia . Y

Son exoelentee contra les enfermedades del aparato dI' ^  
GESTIVO í; ICTERICIA, CATABROS OASTBICOB í  JNTESTIKALRS O 
CEÓHIC08, DISPEPSIAS, NEDH08I8, l>PARTOB DBL HÍGADO, CO- Q 
LEL1TIASI8, DIABETES SACARINA, CÓLICOS NEFRÍTICOS, cataKO Q  
vesical, gota, litiasis, albnminnria y reumatismo crónico. Q  
Son útiles también en la clorosis, anemia y  enformedadea q  
nerviosas. A

No tienen rival en las afecciones CALCULOSAS y  V

Sotras de las VIAS URINARIAS, viéndose frecuente- v
mente arrojar arenas de gran tamaño con su <xso, V

O  Hay dos magnifioos hoteles con mesas é la española y  é D  
Q  la francesa y  también buenas casas de huéspedes. Q
Q  Los eatableoímiontoe balnearios estún montados ó los Q

g últimos adelantos. Temporada oñoial: desde 1.® de Jnlio A  
ó 80 de Septiembre, y  la venta de las aguas en botellas, en g  

A  todas las principales farmacias y  droguerías. Para los pedi- a  
y  dos al por mayor é informes, dirigirse al propietario D. Fer- V 
0 nando Debas, callo de Alcali, 81, Madrid, ó al administra- V  
U  dor en Verín- V
o o o o o o o o o o o o o o o a o c 3 0 0 o a o D

CASA DEL CONTRABANDISTA
E0  el Paseo de Coches del Retiro.

— TELÉFONO 675 —
I Eficacísimas contra la anemia, clorosis, esorofulismo 

y  vómitos de las embarazadas.
Utiles en las dilataciones del estómago, enfermeda­
des de la nariz, garganta, corazón y  pulmones; en la 

albumi' uria, diátesis úi-ica y diabetes. 
Recomendadas como agua de mesa, en las comidas, 
por su acción tónica y excitante, que despierta el ape­

tito y  favorece las digestiones.

Balones de oiígeno, ’ l í s i T T l o ' j S i t S
los 30 litros.

Pídanse por teléfono á cualquier hora del día ó de la 
noche.

KINAPETENCIASÜTISISWANEMIA» P ÍL D O R A S
PURGANTES-COLAGOGAS

es u  D)ii()i líDico-ruitcteTiiu

CAPSULAS ANTICATARRALES DE LA U. M.-F.
PRRPlRAhAS f!0N TEUPINOL Y COPAIBA

ELIXIR RECONSTITUYENTE
DE LA ÜNIÓIi kéDICO-FARHACÉOTlCA

Prepnrado con lilpofuafitoK de oaI, hierro, 
mniiguncso, ealrioniiin, qiiliiinn y cnasliia. 

Muy ellcnz en Ini» enreniiedndcs de larga du- 
u lón y en la convalecencia de (odna las en-

Frasco, 2,&0 pesetas en todas las boticas.

Composición: Áloes, 
podofllino, cáscara 
sagrada y  extracto 
puro de belladona.

E fica cn se i .S ie n t o .  
Antibiliosas por Bicelencla.

PILDORAS HEMATÓGENAS DE LA U. M.-F..
Para corregir los desarregloa dolaejÓTOnes y evi­
tar la oscasez, excaso 6 duíor en las reglas; oontie- 
non hierro, manganeso, arsénico, nuez vómiea, 

geaoiana y á'oea.
2 sesetae frasco de 6D pildoras en todas lee boticas.

fermedades.
FRASCO, í  P88ETAS. — Par mayor, MELCHOR GARCIa CÁPSULAS ANTISEPTICAS DE LA U. M.-F.

T>n /mtafietnrn t V fGliAUADUG d'PlCT A 1 17 A Ttíl

^  EXCELENTE ̂  TONICO ̂  NERVIOSO ̂ Frasco, 1,50 pías. Frasco, 2,50 pesetas en tedas las boticas.

J A

V

Elabi

Ói

S i

DOI
Wi

Por mayor; Madrid, Melchor García ; Barcelona,

Ayuntamiento de Madrid



JARABE DE E S T IW  DE MAIZ
Y  BORO-CITRATO DE LITINA

D E  R A M Ó N  A .  C O l P E L
Contra la gota, cálenlos úricos del riñón y vejiga y cata­

rro de ésta. Frasco, 6 pts. Barqnillo, 1, farmacia, Madrid

f k . M A G É U f i ( ¡ g

Ramón A. Coipel

Elaboración de Óíulos Supositorios de Gllcerina sollillílcada.
Pesetas. etmog

óvulos de ácido salicilico.. . . Caja. 4 >

— de alcanfor............................. 3 50

— de antipirina......................... 4 50

— de beleño............................... 3 50

— de belladona.......................... 3 50

— de cocaína............................. 4 50

— de hamamelis........................ 4 »

— de ictiol................................. 4 »

— de iodoformo......................... 4 »

— de morfina............................. S 50

— de opio................................... 4 >

— de ratania.............................. 8 50

— de salol.................................. 4 9

— de taniuo............................... 3 50

— ' simples.................................. 3 »

Supositorios para adultos................... 3 9

— pequeños........................ 2 >

Preparados de Nuez de Kola
DE A . c o ip e l

6BÍUUDD, 10, ELll í P1S1ILU8 COMPBiMiS
Verdadero tónico del sistema nervioso.

Estos prodnotos, excelentemente preparados, han sido en­
sayados con gran éxito por la generalidad de las eminencias 
médicas de esta Corte en las fiebresi diabeteSi ane> 
míai convaleoenoiasy disenteriaf afeooiones 
eapdfaoasi cansancio físico é intelsctual.

Depósito central: BaPi|uillO| I, Madrid) y en todas 
las farmacias y droguerías de España.

VINO IODO-TANICO
Y VINO IODO-TÁNICO-FOSFATADO

P S B F iB A C IÓ N  BBFSOIAL DB

A .  C O I P E L
El mejor medio de administrar el iodo. 
Constituye nn tónico excelente en los casos de 

Bocio, Escrófulas, Tisis y Leucorrea, y sustituye 
con ventaja á todos los preparados de aceite de 
hígado de baoalaO) á los de quina y los 
feppuginosoB.

Depósito central; BapquillO) I) Madrid) y
en todas las farmacias y droguerías de España.

Enfermedades del Estómago
PASTILLAS COMPRIMIDAS DE RUIBARBO

D E  C O t P E L
Inapetencia, dispepsia (digestión dlfíoli), extrefii- 

mlento, ñato, antibilioso, purgante scave y seguro.
BARQÜILX.O, 1, FARMACIA

Barquillo, f , madrid.

H E L E N I N A
O O T A S  O O N C E I N X R A . r > - A . S  

Tratamiento oupatiwo de la tiaia 
j  la tubercuiosia.

Se dan prospectoe á quienes lo soliciten. Depósito central 
farmacia de A. Coipel, Barquillo, 1, Madrid.

- I —  ' ~ r

FONENDOSCOPIO
N U E V O  I N S T R L ' l l E N T O  P A I I A  A E S C E E T A C IO IV

Desconfíese de las falsificaciones: los legitimes llevan estampados los 
nombres de los inventores Sres. Bazzi y Bianehi y  del constructor Martín 
"WiUach Nachfelger. Pídanse prospectos.

Único agente para la venta en España,
MATTEICIO BINO. — PRECIADOS, 7, MADRID

G R A N  F Á B R I C A  D E  A P O S I T O S  A N T I S É P T I C O S
IN S T  R U M E K ÍT O S  D E  C IR U G ÍA  

m O 'V E B I D O I ? .  3DB SATSTUD -AJD  1 . U L I T A . E ,
El precio de este instrumento ha bajado ó 80 pesetas,

Tratamiento atmiátrico
B E  X . A  T O S

Curación de la tos por las inhala* 
ciones de flnoruro de etilo con el apa­
rato atmiátrico Valenzuela.

Curación rápida de la tos ferina 
por las mismas.

IKFORHBS EK OASA DBt, AUTOR

Desengaño, (0  cuadrujilicado, principal. 
MADRID

Ayuntamiento de Madrid



SALES EFERVESCENTES LE PERDRIEL
Solubles y Asimilables

CAR30KAT0
BENZOATO
SALICILATO
CURATO
6LICER0FD3FAT0
BROIIORATO

d e  UTINA EFi^OVESCENTE 
d e  LITiNA EFERVESCENTE 
d e  LITIRA EFERVESCENTE 
d e  LITINA EFERVESCENTE 
d e  LITINA EFERVESCENTE 
d e  LITINA EFERVESCENTE

LE FERORIEL 
LE PERQRIEL 
LE FERORIEL 
LE FERORIEL 
LE PERDRIEL 
LE FERORIEL

BIOSINE LE FERORIEL (Gücerofosfato doble de CAL 
y de HIERRO EFERVESCENTE).

6L|:EROFOSFATO de  G .L EFERVESCENTE LE FERORIEL 
6LICER0F03FAT0 de  SOSA EFERVESCENTE LE FERORIEL 
8LICER3F0SFAT0 d e  HIERRO EFERVESCENTE LE FERORIEL

artipi:íin a  efervescente l e  PERDRIEL

CITRATO d e  lAGIESIA EFERVESCERTE LE PERDRIEL 
SAL d e  ViCHT EFERVESCENTE LE PERDRIEL 
SAL d e  SEDLITZ EFERVESCENTE LE PERDRIEL

L E  P E R D R I E L  e t  C '« . P A R I S

T S

ÓVULOS CHAUMEL

LAPICES Y BUÜIAS CHAUMEL
W/os

SUR O$3l l 0 : i t 0  Aü M EL

C iP S U L A S  RAQUIN
d e  C o p a ib a t o  d e  S o s a

e l ANTIBLENORRÁGICO

ha C/9 I
a-.

6i. i

m á s  e ñ c a z
en  to d o s  lo s  p e r io d o s  de la  en ferm edad .

lai

Ausenei& de eructos ó de náuseas; 
toler&noia. perfecta, de las vías digestivas. 

Dósis : 3 á 12 Cápsulas al día.

Exíjanse la F 'ív x y y a . de 
j  el S e llo  da U “ UNION des F a b r i c a n t s "

IFUM0U2E-ALBESPEYRES. 78, Faub« S'-DenlB, P arla -1

^ENFERMEDADES CRÓNICAS 
N i n g ú n  R e m e d i o  e s  t a n  e f i c a z  c o m o  e !

PAPEL t iéA I iB E S P E Y R E S
EL ÚNICO EMPLEADO EN LOS H3SPITAUS MILITARES 

ixuintener los V E J IG A T O R IO S  en el hriizo.

D o b le  a c c i ó n  r e o u i s iü a  y  a n t t m í c r o b ía n a
á consecuencia de la absorción de la cantaridiiia en cantidad 
extremadamentereducida.— C.UITA8 de 25 hojas; 4 n»*; i  débil, I ,2y3.

I FUMOUZI'ABISPCyRBir 7a,Fa.úbt PAR IS.:

¿itpladiíK lot^sspilatlSítSuindeli (Uarlao

PEPTONA CATILLON
es POLVO, producto SUPERIOR. PURO. INALTERABLE 
repnseaUodo 10 reces id peso de carae asimilatile.
AsrtdEbls en iiii vEsa dQ leene ó agne utucAradA.

A lim ento tío lo s  E n ferm o s q u e no puefíen  ü ig e 'ir .
Seeoipljia licaiDe crndA.hace tolerar el régimen lácteo

VINO DE PEPTONA CATILLON
1 ro]>.'i rontifliir 30  í:r. cjiTiin . 0,40 roirAtna, 

Restablece lu faerzas.C a petito.li digestión 
M uy (itll á  lo s  d e b il i í iJ o i  l N iños, C on yslec ien tes  
lolenti i t\ E s U m a g o ,ln ( t i t in o s ,P eo h o .H iiem la ,tt i  

BxiJtii tx Firma CATILLON. Piala 
poro erltar la« imtiaclonci mee 6 mcnoi octlrai.

Vino de Chassaing
BI-DIOESTIVO

Frescrip to desde 30  a£os 
í  CO Iim  l u  m c c io n s  Oe l »  t u s  DICSSTITí S 

P a r ís , e, A ren u e y io torla .

L a “ f  O S f  A T I  N A  f  A L I É R E S "
e s  e l  a l im e n t o  m á s  a g r a d a b le  y  e l  m á s  
r e c o m e n d a d o  p a ra  lo s  n iñ o s  d e s d o  l a  e d a d  
d e  s e is  á  s ie t e  m e s e s ,  y  p a r t ic u la r m e n t e  
e n  e l  m o m e n t o  d e l  d e s te te  y  d u r a n t e  e l  
p e r io d o  d e l  c r e c im ie n t o .

F a c i l i t a  m u c U o  l a  d e n t ic ió n ;  a s s e g u rs  
l a  b u e n a  ( o r m a c ió n  d e  lo s  b u e s o s ;  p r e ­
v ie n e  y  n o n t i  a l is a  lo s  d e fe c to s  q u e  s u e le n  
p r e s e n ta r s e  a l c r e c e r ,  é  I m p id e  'a d ia r r e a ,  
q u e  e s  t a n  f r c q u o D le  e n  lo s  n iñ o s .
París, 6, ariDDl Victoria y on todas los (armscUa,

E s t r e ñ im ie n t o
Gurtción

Pftrlii 6. IV. Victoria 7 iDdii /tnDáeiii.̂

L a
m e r
AUTOR
gcaeial

15
ilíplo» 
de hoi

L a  I 
durani 
enfem

* I

(O
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La H arina lacteada N estíé  está reco- 
tuendada desde hace mas de 2 5  años por las PRIMERAS 
AUTORIDADES MÉOICáS de TODOS LOS PAISES. £s el alimeolo mai 
geneializado j Eoas apreciinio para los dídos ; los eofermos.

‘■ -̂■-HARINA LACTEADA NESTLÉ-°'">de knnor* ORO

laHarínalacteadaNesllé
s u j

E S T i

contiene la mejor leche de los 
Alpes Suizos.

laHarinalacteadaKestlé
es de muy fácil digestión.

iiHarina lacteada Kestié
evita los vómitos y diarrea.

LaHarínalacteadaNestlé
facilita el destete y la dentición.

LoHarina lacteada Nestlé
la toman con gusto los niños.

LaHarinalacteadaHestld
es de UDa preparation laail ]  ñpidi.

uHarina lacteada Nestíé
reemplaza venta]os&mente le leche

____  materna cuando esta ee deflelente.
La nnrliin ladeada  Nestíé es sobre todo de nn gran valor 

durante los calares del verano cuando los niños son acometidos de 
enfermedades intestinales.

^ De venta en las Farmacias. Droguerias y Dllramariiios.

ifílNTO PAP 
DE CORTí

93

c»

I E l  E l  Q  Q  o  Q  Q B  E l  Q I
Tratamiento de laa Enfermedades del Estómago

LIXIR VIRENQUE
con C O C A I N A .  -  P E P S I N A ,  y  D I Á 8 T A . B I 8

La Cocalaj cailnis los dolores de Eetómago y Obra como tónico en la coonomi* 
general. lA  PepSlDJ y la DiáSlatll favorecen la digestión del bol alimenticio oompleto. 
BlSnULÜIAS I NEVEÓ«SEST«IACUES I HÁSIÍOdo InAUHENTOS 1 COBTilXCERCIU 
DISPEPSIAS I VÓMITOS 1 DIGESTIOIES DIEÍCIIES I DEBniDADaEHERAI

^PAft!S,8. Plazaúe laMagdilsna, FARMACIA VIRENQUE, 8, Plaza déla Hagdaieni,

B B B B B B H B B B B B Í

Tisis, Bronquitis, Catarros, Larin g itis ; Dermatosas

JARABE G R A N U L O S CROSNIER
H I I N E R A a . -S U L F U R O S O S

I CON A L Q U IT R Á N  v  M O N O S U L F U R O  o c  SO D IO  IN A L T E R A B L EI Dosis : Ad ulio»,uiia cncbafad a d« sopa 6 S ífrtDulo s, mafiana y Urda, 1 h. aUei ó 2 h. d<«poÉi de 1» comid a. I 
París, M TOT. 22. Une ile> SBints.Péres. v ______'

PeltA ev  SL

(Ozihemoglobina, Kolanina y Glicerofosfato de Cal)
'  RECONSTITUVENTS ORGANICO OENERAL. REPARADOR OE LOS CL08UL08 

BANCUINEOe, NUTRICION OE LAS SUSTANCIAS NERVIOS* V MUES08A
Anamia CloroeU, NeurastenU. Lmíatism©. TubercuJoflt, Cíqueiiaa, Ení«rmodad«t d9 

^  Aoa buesoa. Raquitlaroo, Eeertíulas. AlbummunSi roslfttuna. Nfrursiglaa* •
* A, CQGXET, ruB de Saioiooge, Paris> y ea todui »s Fa^ncigi^

ADTORIZACIOH DEL ESTADO T OE LA ACADIIU
La mejor agua do rooBe. 
AporUiva, muy discauva. 
AreeciODVB dOl BBlbfURgO.

Bilis, Cálculos hepático», Iclciicía, Gastraigie.
AfcccloncB del hipado, de los rifiones, 

IIco l 11111 Piedra, DiaboUe, Cólicos,
Las CBComisDéa su guato agradatiis: una botella por ¿ia.

SAINT-JEAN 
PRÉCIEUSE

H á g a s e  V u .  m is m o , 
y  m u v  ecnnóm icam eTite,
SU ABUA MINERAL 

^ n á l ü g a  á  la s  a g u a s  n a t u r a le s  
con los

C Q M P R I IV I ID O S  DE V IC H Y
I GASEOSOS I

P re p a ra d o s
COQ las snics atraillas de las eclebres 

AGUAS DE VICHY  
llaiiatiiiiila ilel Eslailn Praiiecs 

áeSffes PlCII»RTĉ *T»M5̂ KiruT7|U8 
• UltViQUIBlI loTICUT» PU15. • CBiSlIlK jC>,»

VERDADEROS GRANOS
D E S A L U D o E L D r F R A N C K

GRAINS 
deSanté 
dadodsiu 
FraulEv

(Hriula del CodeiareieSi.D* 611) 
ALOES y GUTAGAMBA 

E l  m e a  cóm odo de loa 
PXTRO ’.A.N'X'SS 

|MUYIMITADQSTFALSIFICADOf 
 ̂BlU rótulo, lopreio ecAcolarv 
«I la Marca de loe Verdader : 
PsrJe. Farmacia I/£ R C  .* 

y mmciPALBá rABiuciy

CURACION ASEGURADA
de todas Afecciones pulmoiiare!*

MEDALLA DE PLATA. BARCELONA IS38.

CAPSULA ̂  
í tB E O S O T A D A S '

Ydel DoctorFOUB<̂ IIjIl\
*  •!" )K*i—

Ú nicas p rem iadas
‘ £n I t  S x p o s io lo n P ir i t  i8 ?S  

IXIJA8B LA BANDA M 
ÍABANTU nbUA'JA

Todos los Tue padecen del pecho debes 
tomar las Cipsulas del Doctor FOÜfl/llfft. 
22. Pl. de la Madelelne Parle, 

P»aó»f«o »a  toda» F«^maciaa__^

Ayuntamiento de Madrid
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R . E G - A . T - . A I J O ,  S ,  V A L L A - Ü O L I D  

M edalla de o ro  en la Exposición  de B arcelona.
En eBtft casa (qoe provee al Ejército y á la Armada, á las Facultades de Me­

dicina y á los hospitalee civUes, y cuyos productos han merecido informes favo- 
fab:es de iaa Reales Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de la Dirección 
reneral de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Valladclid, dei Hospital 
viilitar. etc., etc.) haUarán los sefiores profesores algodones hidrófilo, boratado, 
fenicado salicülco, iodofórmicc; almohadillas de celulosa, estopa purificada, lula 
teiída inglesa, hila tejida boratada ; yutes purificado, salicilico, fenicado; catgu; 
.le los números 1, 2 y 3, catgut al a.’ ido crómico, cautehuc en lámina, compreeat 
de algodón higroscópico y antiséptico, crin preparada para suturas y desagüe 
■eliilosa al sublimado al 3 por 1.000, gasas cloruro-mercnrica, fenicada, lodolór 
mica timolizada, etc., en piezas de 1 metro de anooo por 6 de largo y en rolles 
de 10 centímetros de ancho por 6 metros de largo ; el macklntosch. la seda pro­
tectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de aíre y 
vapor, cajas para curas, etc., etc. Quieu desee conocer los precios de todos estos 
tiroductos, pida el catálogo que se remil e gratiŝ ____________________________

SANATORIO Y ESTACIÓN DE INVIERNO

r

• 'i'.!-'- m

B t L T S S O T .  -  ( ^ X - . I G A 3 V r r E 2 )
La primeva de España de este género, por su clima incomparable, por 

su altura (501 metros), por sus extensas perspectivas sobre el Mediterrá­
neo, del que dista apenas 3 kilómetros, por sus inmensos pinares, entre los 
que se destaca el magnifico Hotel Miramar (para BQO personas), compi­
tiendo en comodidades, confort y detalles con ios mejores del extranjeio.

Instalación hidroterápioa completísima. — Dirección facultativa. 
Tem porada de invierno de l.° de Noviem bre á 30 de Abril.

Pedidos, habitaciones y más antecedentes, OiissAl, administrador Ho­
tel Miramar, por correo ó telégrafo.

Pastillas Cloro‘Boro-Sódicas á la Cocaína
D E  B  O  aST .ifi». X j  ID

ütillsimaB en todas las enfermedades de la boca y garganta.
Recomiéndanse estas pastillas con incomparable ventaja sobre todos los 

medicamentos conocidos á los cantantes y oradores; á los que padezcan de 
angina$, tos, ronquera, á los diftéricos, á los nerviosos y á los niños en la épo­
ca de la dentición. — Precio de ía ceya, 2 pesetas.

T.nemoi preparadla paellllaa de OOCfliNA y KENTOL, jt Umbias d» COCAÍNA, OODEINA y MENTOl 
Depósito central: Gorgnera. 17, farmacia BOHALP• Madrid

C A R N E  L I Q U I D A
19 POR 100 DE PEPTONA

D O C T O R

EXTRACTO LIQUIDO PEPTÓGENO
y PKPTüNlZADO del

V A L D É S  G A R C I A
Ex Catedrático de la Facultad de Medicina. Montevideo f  Anitrica del Sur). 
aSDALUA un URO KK LIS BXF0S1C10KE8 DE BÁRCKLOSA 1888, PABlS 1889, OÉSOVA 1891 |

T CniCAOO 1895
Excelente fónico y poderoso  alimento para combatir las en­

fermedades del estómago, hígado é intestinos; anemia, consunción, tisis, es- I 
crófulas, y para los convalecientes de enfermedades agudas y operaciones ] 
quirúrgicas.

Representante en Espafia, RAFAEL TRUNO, Barcelona.
Por mayor, MüLCHOR GARCIA, Capellanes, 1, duplicado.

De venta, Farmacia de Raimundo, Atocha, 25, y en las más acreditadas. Madrid.

IN S T IT U T O  ■’ e v a c u n a C I I

3 ^ ^
S izsc toc : § .  é lta co

£ n  este a n / ig u o y  a c ríd ita á a  

Institiilo S í v a c u n o  de ter­
nera todos los d ías de  $  á  «».

T A R I  F A S
PeseUi,

90

10

Por oca vaoTmnción á domi­
cilio, llevando la •ternera.

Por una vaonnaoión A domi­
cilio, con tubo..................

Por una vaonnaoión en el 
Instituto, ValvorBe, 80. . .

Una ternera vaonnifera. - . .
Un Winle para 15 porsotia»-.
Un tnbo oon Unía para una

persona...........................
Un cristal con id. para id.. .
Glico rolado vaeunifcro (vacu­

na para ganados), nn tubo.
Se remiten pedidos á pro- 

■vinoias.
h. los médicos y t¡u-uiacéu- 

tioos el 2J» por lO O  de des­
cuento. l*nso iHlolniitndo, 
acompañando el importe del 
franqueo y  certificado.

VALVERDE, 30 Y 32, MADRID

25
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B a z a r  Q u ir ú r g ic o
DE A L O N S O  S b . N M A R T I

proveedor del Instituto oficial de Vacunación, Colegio Clínico de San Carlos, 
Bospitales y Farmacias.

Primera casa en inatrumental inglés, mangos metálicos, aséptico, para médi­
cos. dentistas y veterinarios, jeringas Roux antidiftéricas, vendajes, gomas, apa 
ratos higiénicos, camas y sillas para operaciones, reconocimiento ó inválidos, es 
tufas esterilizadoras, esqueletos y figuras anatómicas para enseñanza,

Piernas artificiales de gran comodidad, último adelanto, y loa mejores apara­
tos ortopédicos para corregir la desviación de las piernas y tobilloe de los nifios, 
corsés y botitos de poro plástico, asi como los aparatos Taylor ó ijafayet, perfec­
cionados para corregir la coxalgia, de 100 á 160 pesetas.

Aparatos higiénicos y confección en gran escala de fajas, suspensorios y bra­
gueros, inclusos loa reductores, tan eficaces para la curación de toda clase dt 
hernias ó quebraduras.

La casa de mayores novedades y más barata, según verá el que pida refirién 
dose a oojetos dioefiados en otros catálogos. _
CABRETAS, 13, frente el Ministerio de la Gobernación. — BAZAR tiüIBURGlCC

¡[INSTRUM ENTO S d e  CIRUGIA]!
Microscopios y Aparatos de Laboratorio.

ÁNGEL BASASE
Proveedor de la Iloal Casa, Faciütadee de Medicina, Laboratorios y llosnitalos Civiles

y Militares.

O A S A  F O N D A D A  E L  A Ñ O  1840 

Único representante para toda España de la casa C. ZEISS D . lENA

S ra / í s u r tid o  d e  je r in g a s  m o d e lo  R o u x
d.e d iv e r s o s  p r e c io s .

S ©  r e i a a i t e i i  á  p r o T r l a . c i a s .

S S [C A R M E N , 2 1 , MADRID]ÍSSPÍÍ m

B A Z A R  M E D I C O
JOSÉ CLA.USOLLES (BARCELOIÍA.)

SUCURSAL EN MADRID

CARRETAS, 35 (FRENTE Á CORREOS)

l'Vibrica de aparatos ortopédicos, bragueros, fajas ventrales, 
instrumentos de Cirugía, artículos de goma, higiene, etc.

Eapccíaliclad en la contención y curación dn las hernias, por 
rebeldes y voluminosas que sean.—Gabinete de cbnsultas abierto 
de diez á doce y  de tres á siete. — Los domingos de nueve á una.

PEECIOS FIJOS BARATISIMOS

Calle de Carretas, 35, frente al buzón de Correos. — MADRID

P ú s t u l a  M a l i g n a ,  C a r b u n c O i
Se cura sin cauterio con la INislu Woiiilonii, preparada por >». .Hacho. 

Falenzuela (Falencia). — Veliilc míos de éxilo ooiii|ilelo.

O R T É G A
■ic.upre 
Vino de
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LA TIROIDINA TURRÓ
rebaja á los obesos lo menos un kilo 
por semana; cura el bocio, el psoria­
sis y  el lupus.

Barcelona: Notariado, 10.— Ma­
drid: Uayoso Moreno, Arenal, 2.

Excelente prepara­
ción, de gran ntilidad 
para losconvalecientes 
é indicada, por regla ge­
neral en todos los casos 
de dispepsia, gastralgia 
anemia, calarrosgástri- 
cos é intestinales, y 

que la digestión se electúe de manera irregular, 
peptona.—Vino de peptona y  hierro.—Chocolate de peptona. 
Peptona de carne concentrada. — Peptona d  ̂leche.

G . O R T E G A ,  L E O N ,  1 3 ,  M A D R I D

L m  K H á R G M ñ lTM
E  i>T X jO E C 2 3 : E S

antibi iosa,antiherpética,antieBcrofulosa, 
%ntip..rasitaria, antisifilitica y en alio 

grado reconstituyente.
Según L A  P E R L A  DE S A N  

CAF LOS, Dr. D. Rafael Martínez Moli­
na, c m esta agua se obtiene

£ a  S a lu d  á  d o m ie ilio ,
l<;r el último afio se han vendido

Í . í  2. 000.000 depnrgas-
La clínica es la gran piedra de toqne 

en l'iB aguas minerales, y ésta cuenta 
50 VÑOS DE USO G E N E R A L  Y  
CON GRANDES RESULTADOS, 
para las enfermedades que expresa la 
etiqi eta y hoja clínica.

D >póalto central, Jardines, 15, 
bajo derecha, y se vende también en 
todaslas farmacias y droguerías. Su gran 
oandaldeagna permite al gran Esta­
ble* Imiento de Baños estar abierto 
leí 16 de Jnnio al 16 de Septiembre. Bay 
'onda, tres mesas, comodidades y bara­
tura.

Ayuntamiento de Madrid
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ROB BOYVEAU LAFFECTEHR
El mlBinO con 10DUR0 DE POTASIO

Emiilcndoooiiiotraiamienlo com pieniotuarindül 
A S IH A .es lc  Wrdicc uicr'opR lilinlrnfiiCf’ Olí t'ANO 
en los casos de Ga-a. Rei-Pi'i' m > 'tfni'O. S-rin« a» 
Pecho. Eiifernuoaies Esr cfO =• í f  • ciiirt-r. á aeri- 
itnil.iUs. Escrdfiili y Ti.üírtul6 i?. Kolir-lo sckUO 

]l it.RUlLÍmos irohüjos lie /JÉDUCS ES^Eil^LCS  
CH. FAVHOT y C'«, FarwccéuOíOs, 102, Rué de Rlchelieu, PAUS. Icíiirirc:-!:! J-'riitiuHHiirsr.'-n-

DepufStlva SIMPLE. Exclusivamante vejetal 
ProiiTllo porln» MMiroíen loi c»¡M do

ENFEBMEDADEUOÜSTiíüCIOHALES
A c r i t u d  !t< ¡a S n n g ra . Hcrpetitmo. 

r Ofmlíásn.

ai CLOSHIDItO-FO$fi70 d» 0*L CliSOSOTADO
May bloc foíoroiU, etta ooluclDn
DUI oofc*Ui©r mus •**«»• »/•« v»»» ~ —.»»w» ,  .a^.—  ----- .Ui JgfitlViii 9l «stAd» Í90BTMÍ 9 Uf lAflonei ioc^a» to \

M b)BO o**# vwoa •• ~ ItralCBioalQ ye» eompiec emente ebsorb'de. coodtcJoae» Dfceeem# | 
lua obtMfrf reeu' * ...... . -a

' ' ’‘' ’í í .’t u 'b é r o u 1 .ó s í 8 ,’ 
loe APCCCION»:S SRONOUlO-PULMONAneS, 

uo ESCROF'ULAS. •> RAQUITISIflO . l
UPU)TAliBERCEJ!JU«juCMir̂ jBlSĵ l¡Mjj|jjhnM̂

.11 foifo” ,"'

ENPERMÍOAOCS d e l  CORAZON - PALPITACIONES ° HIDROPESIAS, etc.

I G I T A L I N A d e H O M O L L E  y  Q Ü E V E N N E
I AorcUOñ Dor it d« Médicin» d» PiHt. —MióaI;í da Ore de U Sociedtddo Ptrmecit tfo Parit.

Do»ii por di4 : QrfenoJoa (I A 3). — SolodOn per» u*o intemo (10 & «O flotii)I Le VERLADBBA DXCITALINA do MOMOUUE y OUEVENNE ÍI«»e U Plroe dd »UII 7 TS««o E*.f>Dry<A ¿«TA«'» _  MaesANSiVB* ne T AC nitTACIORti«r Sello dele*" Í'V/OW PÍ 5 FA ERICA — MecoMUW dk l4« miTACioRMbépócî o t COLLAS, d, Rne Dtnphlae. Perla. / loî aa Ftr/fítolt».loToatorM 7ni

Aotigaa Farmacia BADBÉ. E N F E B S I E P A D E S  0£l E S T O K Í A G O

iBAUMÉooDlaHABAdeSAN-yGNACIO
DÚ.epilae flatulenUa, gaetralglie, girdida del apetito, plrdele. eitiomia&la eDirgico cleleildmoge.l

3 AS g o l»  teg n a lo p re te rip e io amedica t&leadeliiücipnncipelei comidas,— l‘sscio:clfcueocuu:agvioc,31i < 
Farmacia OIOOTd t 7. Rae Coq-Héron, P A R I S ,  y en tadsi lu  FtrmiBlit.

^ R G O T I M m f i T I L I X I R  Y V O H
Solución dosada de Cornezuelo | Pollbromurado

P A R I S ,  7 ,  r u é  d e  la  F e u i l la d e ,  7 ,  P A R I S
Bata aoluoldn rigoroaanienta douda 

(un cmtimgtfi) eCibico rtprtsanta un gramo dt 
comizuito) ea inalterable, Encierra todoe 
los prlnolplot activos del cornezuelo de 
centeno, oon eaclusián de las materias 
Inertes, p aun peligroaas. Se administra 
por la Via estomacal (de 20 A 60 gotas 
diarlai) A mejor en Inyecciones hlpodér- 
mlcsa, por dosis de medio A un oentimetro 
oODloo en lee eeroanlae del eltio de la 
homorrAgla.

INDICACIONES PRINCIPALES 
HtmopUdlt, eplstaxlt, P ro tap xau ltln e to , 

Almorranttt, Hemorragias ulennas oaitse- 
eaUaae dei parto ó prooocadas p a r ia 
ixisienola de tumoree fíbraeos ó oanaeneoe. 
Atonía da! aetim aga /  del Meetlno, Su- 
derei M ottm ee  de lee llileae.

El empleo de esta elixir permite continuar 
durante meses y hasta aRos, la cura bro- 
murada, tln temer de los accidentes cere­
brales Á cutAneos, que doompafian títmpre la 
administraol&n dol bromuro de potasio, 
smpíiado solo cualquiera que sea su pureza 
química y la forma farmacéutica, bajo la 
cual se la presenta. Eato eapllca al éxito 
casi constante, que se obtiene oon esta 
preparación. Contiene cada oucharoda 
grande 3 gramas de bromuro, sea un 
gramo por cada cucharada de las de oafA 

Dosis ; 8 A 12 gramos cada 2A horas.
INDICACIONES

EpUepela, Histeria, Baile de San ftta, 
Asma, Insomnios, Neuralgias, Jaquecas, 
Espem atorrea, Sllaasuria, Sattraígtas, 
Neurastenia, ata., ata.

AVISO IMPORTANTE
PlM  asagaiaiee dé la eficacia de estos producto*, Ion SaftoTM Médlnen 

deben siempre recetar

t iS S a it t * S S a B 3 Í^ ‘'i

DESCOirnSE
ra LA«

FALSIflCACIONES

n  E L I X I R  I  U  E R G O T IN A  Y V O N
»D la Direcripn 7 ,  m e  de 1& F e u illa d e

l Y V O N  y B E K . L I O Z ,  P a i
Nllslia gi imu m firaaclai t PrcginrH».

EIIBII IBEITI8

DE UIARTIA

ANTISEPSIA DE LAS MUCOSAS

BORICINA
MEISSONNIER

DESINrELTANTE. KICROBICIDA, CICATRIZANTE
üziositv ü*': Eugenio LEBÉE. 110, Bruoh

JARABE
____

D E L D fC H U R C H lL L '
Al cabo de algunos dias duspuos 

^principiar el tratamiento, disminuye la jij 
I toa, vuelve ol apetito, eeaan loa ando- |i< 
res y el enfermo sientt; una fuerza y H 
un bien-estar enteramenti; uuevoa. Aesol|j 

1 ao añade, poco tiempo dcapnes, un oam- ?! 
Ibio muy aensible en el .tapecto del en-',' 
(Ifenno. Las evacuaciones >¡e regularizan, tí 
el sueño ea tranquilo y ¡ "parador y ao li 
manifiesian todas jas señr.á de una nu- 
tricion íáoil y normal fl

Este Jarabe contiene los «lomentos de Ti 
"loa huesos, el fosforo y ia cal, y con-L, 
viene eapecialment á los niñoa, 3 laa^ 
mmeres embarazados y á las nodrices. it 

Ê xigir los frescos cuadrados con IUlB 
firma dol Doctor Churchill. y la marca V 
de fabrica de M . SW ANN, farmacéu :', 
tico químico, 12,rueCastiglione, París,y¡ 
— Precio : 4  francos en Francia.
SE ESPENDEN EN LAS PRINCIPALES BOTICAS j {

DB

A N T I S E P S I A  V A G I N A L

OVULOS
MEISSONRIER

á la B O R I C I N A
. Barocloaa. Y hK lai NiihCiPALZ? I-'auxaciai.

BL ANCARD
«ON

•  YODURO DE HIERRO INALTERABLE
(P  A p r o b a d o s  p o r  J a  . A lc a d e in ia4  de MedzcitiR de Rai'ie.
5  P a r t ic ip a n d o  d e  la s  p r o y iu d a c lc a  d e l  
S  I o d o  y  d e l  B l o r r o .  e s to s  P i ld o r a s  y  
H  J a ra b e  c o n v ie n e n  e s p e c ia l i i i o m c  c i i
•  la s  e n fe r m e d a d e s  ta n  v a n a d a s  q u e  
W  d e t e r m in a  e l  g e r m e n  c s c r a fu lo s o
•  ' íu m o r e s .o l is t r i ic c io n is y k t im o r e s  (n o s ,
•  e t c . ) ,  a fe c c io n e s  c o n t r a  la s  c u a le s  s o n
•  i i n p o t e r l e s  lo s  s im p le s  re r r u í . ’ i i io s o .s ;
2  e n  la  C I ó p o b I .  Ic o lo re s  p w i í - lo j ; .
Z  X i s u c o r r e a  ¡/ lores  S fa n c í is ; ,  l a  A m e -  
O  n o r r e i t  (m en sC ru a clú n  n u la  ó  A i r ia i j .
•  la  T i l l a ,  la  S í f i l i s  c o D S t i t u c l o n a i .
•  e t c .  E n  l l n ,  o f r e c e n  u n  a q e n te  I c r a p t n i -
•  t i c o  d e  lo s  m a s  e n é r g ic o s  p a r a  e s i l -  
®  m u l a r  o l  o r g a n is m o  y  m o d i f ic a r  la s  
5  c o n s t i t u c io n e s  l ln f á l l c a s ,  d é b i le s  ó  
S  d e b i l i t a d a s .
•  C o m o  p r u e b a  d e  a u t e n t i c i d a d  d o  lo s  
M  v e r d a d e r o s  P í l d o r a a  y  J a r a b e  d e
•  B l a n c a r d ,  c z i ja s e
•  n u e s t r a  f i r m a  
®  j i i t i t a  y  e l  s e l lo  d e  la  
2  r i i í í í n í í í í ' a ó r í c f l n t w ’  
a  fa rm a cS i/íico  t f í  P « n s , ca l/9  S 'n » B s r íe ,4 0  S

■ A IN U N C ÍO S

Desde el 1.̂  de Julio 
de 1890, la SOCIÉTÉ mU- 
TUELLE DE PUBLICITE 
(61, rué C aum ariín , Pa* 
p ís ), de que es  d ir e c to r  
M r. A. L o re tte , es  la en­
ca rgad a  E X C L U S I V A ­
MENTE  de r e c ib ir  los 
a n u n c i o s  extr.'rrseros 
¡ j a r a  n u estro  p eriód icc .

Ayuntamiento de Madrid




